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Anexo No. 1

Prestación del Servicio de Administración de Personal para la Operación de los Programas y/o Proyectos de apoyos y servicios a cargo de la Financiera Rural
1. Objetivo del Servicio

La prestación del servicio de Administración de personal para la operación de los Programas de Apoyos y Servicios tiene como objetivo brindar apoyo a la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios (DGAFPN), así como a otras Unidades Administrativas de la Financiera Rural que requieren el apoyo de personal capacitado para  el manejo y operación de los Programas y/o Proyectos a cargo de la Financiera Rural, como parte del control, administración, operación, seguimiento y evaluación de los mismos, así como a la constitución y operación de las Unidades de de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero, de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación, Lineamientos o Mecánicas Operativas, según sea el caso, de los diferentes programas.
2. Periodo del Servicio

Del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2011.

3. Horario del Personal

De lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 hrs., o el horario que en función de las necesidades de la Financiera Rural se requiera.

4. Requerimientos mínimos

Para la administración de los Programas y/o Proyectos, se requieren los siguientes perfiles:

,

	NOMBRE DEL PERFIL
	SUELDO MAXIMO BRUTO

	
	

	1)   Responsable de Proyecto
	85,000.00

	2)   Especialista de Proyectos
	72,000.00

	3)   Coordinador General de Apoyos y Administración
	53,700.00

	4)   Coordinador Especial Administrativo
	51,500.00

	5)   Coordinador Técnico  Operativo 
	46,100.00

	6)   Coordinador Técnico 
	42,400.00

	7)   Asistente Técnico Especializado
	39,600.00

	8)    Coordinador de Área
	35,700.00

	9)    Coordinador Corporativo de Cobranza
	35,700.00

	10)  Coordinador Corporativo de Supervisión
	35,700.00

	11)  Coordinador de Proyecto “A”
	33,600.00

	12)  Coordinador de Proceso “A”
	29,800.00

	13)  Coordinador de Proyecto  “B”
	28,500.00

	14)   Coordinador de Proceso “B”
	26,700.00

	15)   Asistente  de Enlace
	25,300.00

	16)   Coordinador de Proceso Regional
	23,400.00

	17)  Coordinador de Apoyo 
	22,500.00

	18)  Coordinador de Apoyo en Coordinación Regional
	21,300.00

	19)  Subcoordinador Normativo
	21,300.00

	20)  Líder de Proyecto
	20,700.00

	21)  Responsable de Área 
	18,900.00

	22)  Coordinador de Supervisión y Cobranza
	18,900.00

	23)  Subcoordinador de Proyecto
	18,900.00

	24)  Unidad de Supervisión y Cobranza
	17,800.00

	25)  Asistente Ejecutivo 
	17,200.00

	26)  Abogado
	17,000.00

	27)  Coordinador de Cobranza
	16,200.00

	28)  Coordinador de Supervisión
	16,200.00

	29)  Analista 
	16,200.00

	30)  Auxiliar Técnico Operativo
	15,900.00

	31)  Analista Técnico
	15,200.00

	32)  Coordinador Especializado 
	14,000.00

	33)  Coordinador Especializado Operativo
	12,700.00

	34)  Analista Operativo
	10,600.00

	35)  Técnico  Administrativo
	10,100.00

	36)  Operativo A
	8,400.00

	37)  Operativo B
	7,500.00

	38)  Auxiliar Administrativo
	6,500.00


La Financiera Rural para efecto de dar cumplimiento a la operación de los Programas y /o  Proyectos, requiere los siguientes perfiles durante la vigencia del contrato.

Perfil mínimo requerido del personal solicitado

	Perfil 1: Responsable de Proyecto

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Titulado o Pasante de las carreras de Contaduría, Administración, Economía, Comunicación, Antropología, Derecho, Sistemas Computacionales o afin.

EXPERIENCIA:  en funciones de nivel directivo en el ámbito federal o estatal, mínimo de 3 años.

Experiencia en seguimiento y evaluación de Programas y en operación administrativa, mínimo de tres años. 

Conocimiento de la Normatividad y Marco Jurídico para la Constitución de Intermediarios Financieros Rurales.

Dominar enfoques metodológicos afines a los establecidos para el “Programa”.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Coordinar que los apoyos y servicios brindados se otorguen a la población objetivo del programa; 

· Coordinar que los pagos realizados por los apoyos y servicios se apeguen a los procedimientos y requisitos definidos por las reglas de operación y mecánica operativa;

· Solucionar las dudas que en el transcurso de la operación de los componentes tengan las coordinaciones regionales y sus agencias;

· Atender cotidianamente a la población objetivo del componente,  que gestionen los apoyos, para efecto de que comprendan la naturaleza de los apoyos, los mecanismos y trámites para acceder a los mismos;

· Realizar monitoreos preventivos destinados a verificar la correcta tramitación de solicitudes;

· Elaboración de informes; 
· Seguimiento de metas e indicadores de desempeño en coordinaciones regionales y agencias; y
· Elaboración de proyectos ejecutivos.


	Perfil 2: Especialista de Proyectos 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA:  nivel directivo en el ámbito federal o estatal, 3 años.

Experiencia en elaboración evaluación de Programas y en operación administrativa, mínimo de tres años. 

Conocimiento en la Normatividad aplicable a los Programas sujetos a Reglas de Operación y al Marco Jurídico para la Constitución de Intermediarios Financieros Rurales.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Análisis y coordinación de proyectos estratégicos

· Establecer procesos metodológicos en el control y seguimiento de proyectos

· Revisar y dictaminar la viabilidad de los proyectos

· Evaluación y Análisis

· Ejecutar estrategias e instrumentos que permitan la promoción y difusión de los productos crediticios de la Financiera Rural;

· Apoyo en la operación de procesos administrativos de seguimiento y control de gestión; 

· Apoyar en diseñar estrategias, lineamientos e instrumentos.


	Perfil 3: Coordinador General de Apoyos y Administración

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA:  3 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Coordinar a las Coordinaciones Regionales Administrativas, Programas, Fomento y Desarrollo, Mesa de Control y Fiduciario para el buen desempeño de los Programas de Apoyo;

· Responsable ante Financiera Rural del desarrollo y desempeño de los Programas administrados;

· Responsable de la generación de informes y reportes correspondientes a cada Programa para información a Autoridades, a la Alta Dirección de la Financiera Rural;

· Responsable del control y comprobación del gasto administrativo del personal por concepto de viáticos y hospedaje, en caso de necesidades de traslado de documentos o personas a las diferentes localidades de la Financiera Rural por concepto de capacitación, supervisión o asesoría;

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual, trimestral y final de los Programas; y 

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos, que le sean asignadas por la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios y de Atención a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales  de la Financiera Rural.


	Perfil 4: Coordinador Especial Administrativo



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA: en funciones de nivel directivo en el ámbito federal, 2años.

Experiencia en el diseño, coordinación y operación de en esquemas de fomento.

Experiencia directa en la realización de procesos crediticios y financieros..

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Ejecutar estrategias e instrumentos que permitan la promoción y difusión de los productos crediticios de la Financiera Rural;

· Integración metodológica de productos de Crédito conforme al enfoque del Programa;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las áreas de la Financiera Rural, en el diseño y realización de las estrategias de operación, así como en los procesos de promoción y difusión del Programa;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural en el seguimiento de los componentes del Programa;

· Realizar procesos de planeación estratégica y fomento en el ámbito regional: y

· Diseñar y apoyar el establecimiento de procesos de mejora de la operación del Programa y su vinculación con las operaciones crediticias. 


	Perfil 5: Coordinador Técnico Operativo

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura o Pasante de las carreras de Contaduría, Administración, Economía o afín.

EXPERIENCIA: 2 años.

En funciones de nivel directivo en el ámbito federal, 

Experiencia en el diseño, coordinación y operación de en esquemas de fomento.

Experiencia directa en la realización de procesos crediticios y financieros.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar técnica y metodológicamente a las áreas de la Financiera Rural, en el diseño y realización de las estrategias de operación, así como en los procesos de promoción y difusión del Programa;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural en el seguimiento de los apoyos del Programa..


	Perfil  6: Coordinador Técnico 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

. 

EXPERIENCIA: en funciones de nivel directivo en el ámbito federal o estatal. 

Dominar enfoques metodológicos

Conocimiento de la Normatividad y Marco Jurídico del Programa.
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Seguimiento y control de los apoyos y servicios del programa en materia de fomento y promoción del crédito; 

· Atender y coordinar el desarrollo de esquemas de oportunidades de negocios dentro del universo de la población objetivo del Programa;

· Evaluación y Seguimiento en los procesos administrativos de los apoyos y servicios en apego a la norma y procedimientos establecidos;

· Solucionar las dudas que en el transcurso de la operación de los componentes tengan las coordinaciones regionales y sus agencias;

· Apoyo y seguimiento en proyectos productivos detectados que impulsen el desarrollo en el sector;
· Diseñar y apoyar el establecimiento de procesos de mejora de la operación del “Programa” y su vinculación con las operaciones crediticias en el ámbito regional;
· Apoyar en metodología a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural, en el diseño y realización de las estrategias de operación, promoción y difusión del “Programa”; 

· Elaboración de informes en general;
· Ejecutar estrategias, lineamientos e instrumentos que incrementen la calidad de la prestación de los servicios y apoyos del “Programa;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural para realizar el seguimiento de los servicios de capacitación y consultoría que estén en operación; 

· Realizar procesos de capacitación y planeación estratégica con las organizaciones de productores, coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural, en el ámbito regional; 

· Ejecutar estrategias e instrumentos que permitan la promoción y difusión de los productos crediticios de la Financiera Rural; y/o

· Integración metodológica de productos de Crédito conforme al enfoque del Programa.


	Perfil 7: Asistente Técnico Especializado



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  titulado o pasante o carrera técnica de Licenciaturas de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA:  2 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Colaborar en la coordinación a las Coordinaciones Administrativa, Gerencia de Programas, Fomento y Desarrollo y de Soporte, Mesa de Control y Fiduciario para el buen desempeño de los Programas de Apoyo;

· Colaborar en las actividades de evaluación de los Programas en cuanto a su desarrollo y desempeño de los Programas administrados;

· Coordinación en la generación de informes y reportes correspondiente a cada Programa para información a Autoridades, a la Alta Dirección de la Financiera Rural;

· Responsable de la revisión sobre la comprobación del gasto administrativo del personal por concepto de viáticos y hospedaje, en caso de necesidades de traslado de documentos o personas a las diferentes localidades de la Financiera Rural por concepto de capacitación, supervisión o asesoría;

· Colaborar en el control de los apoyos otorgados para el cierre mensual, trimestral y final de los Programas; y

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por la Coordinación General de Apoyos y Administración y/o por la Dirección Ejecutiva de Operación de la Financiera Rural.


	Perfil 8: Coordinador de Área 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Técnico Superior Universitario Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA:   2 años 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Se requiere conocer y manejar paquetería de cómputo específica para la elaboración de diagramas de flujo, así como la legislación y reglamentación que se relaciona con las actividades institucionales y que afectan la normatividad institucional. 
Apego a normas, trabajo en equipo y orientación al servicio.
Apertura al cambio, aprendizaje, autodesarrollo, comunicación efectiva (oral y escrita), control administrativo, enfoque a la calidad y enfoque a la obtención de resultados.
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Leyes, normas y reglamentos aplicables. Documentación de normatividad y procesos. 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Apoyar a las restantes áreas de la Gerencia de Normatividad en la modificación de los documentos normativos de la Institución.
· Realizar las modificaciones que se requieran a los diagramas de flujo de los Procedimientos de Crédito y Procedimientos de Reporto.

· Elaborar y difundir las Circulares Normativas correspondientes a las modificaciones autorizadas a los Manuales de Normas y Políticas de Crédito y de Reporto.

· Efectuar investigaciones relacionadas con el marco normativo institucional de la transparencia y acceso a la información pública gubernamental.
·  Atender las solicitudes de información relacionadas la normatividad de crédito y de reporto, en el marco gubernamental
· Llevar el registro de las consultas atendidas.

· Proponer las interpretaciones que se requieran respecto a la normatividad de crédito y de reporto.

· Llevar el registro de las interpretaciones normativas realizadas.
· Explotar y analizar toda la información histórica generada a través del proceso de calificación de cartera, lo anterior a fin de tener un mejor conocimiento y control de los clientes, para poder identificar y predecir un incumplimiento por parte de éstos de manera oportuna. 

· Mantener un control estricto en el semáforeo , respecto a los  clientes más importantes de la Institución, para la calificación y supervisión a AGD’s, se y comparar el volumen de apoyos recibidos, la información de socios y directos del MAC, así como los resultados de la supervisión, 
· Apoyar a la Gerencia de Procesos de Crédito a fin de darle un seguimiento cercano al Módulo de Administración de Tiempos (MAT), 
· Monitorear que el MAT esté reportando información oportuna, veraz y sobre todo confiable. 

· Explotar toda la demás información contenida en el MAT
· Proponer posibles mejoras al tren de crédito (ya sea a nivel procedimiento o norma), con base en los tiempos reflejados en el sistema.
· Coadyuvar de manera importante también con la SCAC, dado que dicha área es la responsable de administrar el MAT.


	Perfil 9: Coordinador Corporativo de Cobranza

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 

EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, orientación al servicio, liderazgo, comunicación efectiva, delegación con autoridad, enfoque a resultados y organización.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: marco legal y normativo aplicable al crédito, análisis de crédito y financiero

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar en las labores de seguimiento del comportamiento de la cartera.   

· Apoyar en el seguimiento de las acciones de cobranza.

· Apoyar en la generación de reportes respecto al comportamiento de la cartera vencida.

· Apoyar en el seguimiento a los créditos que registran incumplimientos.

· Realizar las demás funciones que le encomiende su jefe inmediato superior..


	Perfil 10: Coordinador Corporativo de Supervisión

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 

EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, orientación al servicio, liderazgo, comunicación efectiva, delegación con autoridad, enfoque a resultados y organización.
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: marco legal y normativo aplicable al crédito, análisis de crédito y análisis financiero

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar en las labores de seguimiento a  las acciones de supervisión, así como realizar supervisiones tanto de gabinete como de campo.   

· Apoya en la implementación de mecanismos de supervisión, seguimiento y vigilancia que permitan identificar y corregir el desempeño de las acciones de supervisión.

· Realiza supervisiones tanto de gabinete como de campo.

· Realizar las demás funciones que le encomiende su jefe inmediato superior.


	Perfil 11: Coordinador de Proyecto “A”



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Licenciatura en Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

y/o capacitación, asesoría y consultoría en el ámbito rural.

EXPERIENCIA: En metodología de diseños, dirección, coordinación y ejecución de programas y sistemas de capacitación, 2 años.

Experiencia en el diseño, coordinación y operación de programas y sistemas de capacitación de carácter nacional o estatal.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Ejecutar estrategias, lineamientos e instrumentos que incrementen la calidad de la prestación de los servicios y apoyos del “Programa” a la población objetivo de éste, y la calidad de la formación de los prestadores de servicios para contribuir a mejorar el impacto del “Programa” a nivel nacional;

· Integración metodológica de productos de Crédito conforme al enfoque del Programa;

· Apoyar la integración metodológica de la formación conforme al enfoque del “Programa” y su apropiación por los formadores de los prestadores de servicios;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural, en el diseño y realización de las estrategias de operación, así como en los procesos de promoción y difusión del “Programa”. 

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural en el seguimiento de los procesos de diseño, incubación y fortalecimiento de las empresas e intermediarios financieros rurales apoyados por el “Programa”;

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural para realizar el seguimiento y avance técnico de los servicios de capacitación y consultoría que estén en operación; 

· Apoyar técnica y metodológicamente a las coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural para la integración y actualización de la red de prestadores de servicios del “Programa”;

· Realizar procesos de capacitación y planeación estratégica con las organizaciones de productores, coordinaciones regionales y agencias de la Financiera Rural, en el ámbito regional;

· Diseñar y apoyar el establecimiento de procesos de mejora de la operación del “Programa” y su vinculación con las operaciones crediticias a nivel nacional;

· Coordinar el seguimiento y avance técnico de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría que estén en operación;

· Coordinar el seguimiento y avance operativo de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría que estén en operación; y

· Apoyar en la verificación que los apoyos y servicios se otorguen a la población objetivo, conforme a los lineamientos establecidos.


	Perfil 12: Coordinador de Proceso “A”



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA: 2 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan 

Contar con experiencia en actividades de control interno y administración.

Experiencia directa en la realización de procesos crediticios y financieros;  en control de calidad de procesos; y/o 

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar el establecimiento de procesos en la operación del Programa y su vinculación con las operaciones crediticias;

· Verificar el correcto registro e integración de la información y documentación referente a los apoyos del programa;

· Apoyo en el diseño, instrumentación y operación de procesos administrativos de seguimiento y control de gestión; 

· Apoyar en diseñar estrategias, lineamientos e instrumentos del Programa;

· Vigilar la atención oportuna y correcta de la documentación que debe generarse para atender los requerimientos de los beneficiarios;  

· Revisión y validación de expedientes relativos a los apoyos del programa; 

· Coordinación en la generación de informes y reportes correspondiente a cada Programa para información a Autoridades.  

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual, trimestral y final de los Programa; 

· Revisión y Liberación de solicitudes de operaciones de apoyo;

· Seguimiento de operaciones de apoyo por estatus de operación, así como depuración de las bases de datos de acuerdo a la calidad de la información;  

· Generación de reportes ejecutivos para toma de decisiones;

· Coordinación de las actividades y tareas del personal de las Coordinaciones Regionales en materia del Programa; y/o

· Administración, control y seguimiento del desarrollo del programa, por Coordinación Regional en materia Fiduciaria.


	Perfil 13: Coordinador de Proyecto “B”



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:   Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA: 2 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.
De control interno y administración; Experiencia directa en la realización de procesos crediticios y financieros;  control de calidad de procesos.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Integración metodológica de productos de Crédito conforme al enfoque del Programa;

· Apoyar en el diseño y promoción de estrategias regionales para los servicios de formación, capacitación y consultoría del “Programa” a nivel nacional;

· Diseñar y apoyar el establecimiento de procesos en la operación del Programa y su vinculación con las operaciones crediticias;

· Verificar el correcto registro e integración de la información y documentación referente a los apoyos y servicios del programa;

· Apoyo en el diseño, instrumentación y operación de procesos administrativos de seguimiento y control de gestión; 

· Apoyar en diseñar estrategias, lineamientos e instrumentos del Programa;

· Vigilar la atención oportuna y correcta de la documentación que debe generarse para atender los requerimientos de los beneficiarios;  

· Revisión y validación de expedientes relativos a los apoyos y servicios del programa; 

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual, trimestral y final de los Programas; 

· Revisión y Liberación de solicitudes de operaciones de apoyo;

· Seguimiento de operaciones de apoyo por estatus de operación, así como depuración de las bases de datos de acuerdo a la calidad de la información;  

· Generación de reportes ejecutivos para toma de decisiones;

· Administración, control y seguimiento del desarrollo del programa, por Coordinación Regional en materia Fiduciaria.


	Perfil 14: Coordinador de Proceso “B”



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:   Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA: 3 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.
De control interno y administración; Experiencia directa en la realización de procesos crediticios y financieros;  control de calidad de procesos.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar el establecimiento de procesos en la operación del Programa y su vinculación con las operaciones crediticias;

· Apoyo en la operación de procesos administrativos de seguimiento y control de gestión; 

· Apoyar en diseñar estrategias, lineamientos e instrumentos del Programa;

· Vigilar la atención oportuna y correcta de la documentación que debe generarse para atender los requerimientos de los beneficiarios;  

· Apoyo en validación de expedientes relativos a los apoyos del programa; 

· Control de los apoyos otorgados para los informes de los Programa; 

· Revisión y Liberación de solicitudes de operaciones de apoyo;

· Seguimiento de operaciones de apoyo por estatus de operación, así como depuración de las bases de datos de acuerdo a la calidad de la información;  

· Generación de reportes ejecutivos para toma de decisiones;

· Coordinación de las actividades y tareas del personal de las Coordinaciones Regionales en materia del Programa; y/o

· Administración, control y seguimiento del desarrollo del programa, por Coordinación Regional en materia Fiduciaria.
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	Perfil 15: Asistente de Gestión

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura o pasante.

EXPERIENCIA:  2 años de experiencia en metodología de diseños, dirección, 

Coordinación y ejecución de proyectos y estrategias administrativas.

Capacidad de comunicación

Manejo de Grupos

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Realizar planeación en materia de gestión administrativa.

· Implementar y establecer procesos necesarios para el control administrativo de los procesos.

· Revisar información derivada de solicitudes y documentos conforme la normatividad aplicable

· Coordinar las estrategias establecidas para correcta aplicación de los procedimientos y tramites

·  Seguimiento a reportes e informes periódicos conforme los requerimientos que surgen de la operación de los Programas y Proyectos estrategicos. 


	Perfil 16: Coordinador de Proceso Regional

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura o pasante.

EXPERIENCIA:  3 años de experiencia en metodología de diseños, dirección, 

coordinación y ejecución de programas y sistemas de capacitación al menos a nivel estatal.

Con experiencia en control de calidad de procesos de Capacitación o consultoría en el ámbito rural.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar en diseñar estrategias, lineamientos e instrumentos del Programa;

· Apoyar en diseñar estrategias regionales para los servicios de formación, capacitación, asesoría y consultoría;

· Apoyar en la facilitación de la integración metodológica de la formación  conforme al enfoque del Programa y su apropiación por el personal docente;

· Colaborar en el Apoyo de técnicas y metodológicamente a las Coordinaciones Regionales y Agencias de la Financiera Rural en el diseño y realización de la estrategias de operación, así como los procesos de promoción y difusión del Programa;

· Apoyar en la coordinación del seguimiento de los procesos de diseño, incubación y fortalecimiento de las empresas e Intermediarios Financieros Rurales apoyados por el Programa;

· Apoyar en la coordinación del seguimiento y avance técnico de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría que estén en operación;

· Apoyar en la coordinación del seguimiento y avance operativo de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría que estén en operación; y

· Apoyar en la verificación que los apoyos y servicios se otorguen a la población objetivo, conforme a los lineamientos establecidos.


	Perfil  17: Coordinador de Apoyo 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Técnico Superior Universitario Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas,  ciencias sociales, o afin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                
EXPERIENCIA:   2 años 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Contar con experiencia en procesos crediticios y financieros; en control de calidad de procesos y/o

Apego a normas, trabajo en equipo y orientación al servicio. 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Elaboración de análisis de crédito; flujos de efectivo proyecciones financieras.

· Seguimiento y control de los apoyos del programa
· Coordinar que los pagos realizados por los apoyos se apeguen a los procedimientos y requisitos definidos por las reglas de operación y lineamientos específicos.

· Realizar monitoreos preventivos destinados a verificar la correcta tramitación de solicitudes; elaboración de informes.


	Perfil 18 Coordinador de Apoyo en Coordinación Regional

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA: mínimo de 3años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Coordinar a las Agencias de Crédito Rural en la Promoción de los Apoyos entre los acreditados de la Financiera Rural;

· Análisis de la documentación soporte para la solicitud de los apoyos por subcomponente;

· Administración de las solicitudes de apoyo, por subcomponente, para su presentación para autorización, al Comité correspondiente;

· Administración y control del envío de las solicitudes aprobadas a la Mesa de Control para su liberación;

· Coordinación de la documentación soporte para el establecimiento de los apoyos que constituyan los Programas;

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual y final del Programa; y

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área.


	Perfil 19 Subcoordinador Normativo



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas,  ciencias sociales, o afin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EXPERIENCIA: Contar con experiencia en actividades de control interno y administración.

Contar con experiencia en la coordinación y operación de programas.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Revisar que las solicitudes se tramiten en los tiempos establecidos en las reglas de operación;

· Apoyar la gestión administrativa del Programa;

· Análisis y coordinación de proyectos estratégicos;

· Apoyar en la verificación que los apoyos y servicios se otorguen a la población objetivo, conforme a los lineamientos establecidos;

· Revisar y dictaminar la viabilidad de los apoyos de los componentes solicitados;

· Verificar que las solicitudes apoyo se apeguen a los requisitos que establecen las normatividad aplicable;

· Vigilar la atención oportuna y correcta de la documentación que debe generarse para atender los requerimientos de los beneficiarios;

· Revisión y validación de expedientes relativos a los apoyos y servicios del programa; 

· Asesoramiento técnico a las organizaciones de productores;

· Coadyuvar en la inscripción de prestadores de servicios;

· Revisar y dictaminar la viabilidad de los proyectos estratégicos presentados por las organizaciones de productores y los intermediarios financieros rurales;   

· Recepción de solicitudes para el pago de los apoyos;

· Seguimiento para la comprobación de los apoyos por del beneficiario;  

· Integración de expedientes del componente;  y/o  

· Informes de indicadores de desempeño.



	Perfil 20: Líder de Proyecto



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Titulado o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales o afín. 

EXPERIENCIA: 3 años 

en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office

	· Consulta de las liquidaciones diarias cargadas en el sistema de fiduciario para su envío a la banca comercial, para su dispersión de los Mandatos;

· Elaboración de informes mensuales de los mandatos que se entregan en forma detallada  a cada Centro Regional para su validación;

· Verificación de los estados financieros mensuales;

· Registro contable de las dispersiones diarias dentro de los programas de la Institución;

· Confirmación de movimientos diarios con banca comercial por mandatos y fideicomisos;

· Elaboración de pólizas contables;

· Elaboración de  conciliaciones bancarias y de casa de bolsa en forma mensual; y 

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área.


	Perfil 21:Responsable de Área 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: licenciatura en áreas económico administrativas o agronómicas o estudios técnico – administrativos
EXPERIENCIA:   2 años 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, capacidad analítica, orientación al servicio,  trabajo en equipo, apertura al cambio, comunicación efectiva, enfoque a resultados y calidad, capacidad de organización

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Marco legal y normativo aplicable al crédito, sistema financiero mexicano), conocimientos de crédito general o agropecuario. 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Colaboración en el análisis periódico de la información de gestión referente a los casos que se presentaran al Comité de Crédito

· Revisión o elaboración de flujos de efectivo, cálculos de rentabilidad y sensibilización económica de los proyectos evaluados

· Elaboración de resúmenes ejecutivos para presentación al Comité de Crédito de los casos analizados 

· Seguimiento a los requerimientos de información adicional o complementaria

· Realiza las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende su jefe inmediato superior.

· Constatar la correcta aplicación de recursos, la continuidad de la viabilidad de los proyectos y la integración de expedientes.


	Perfil 22:Coordinador de Supervisión y Cobranza

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 

EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, orientación al servicio, liderazgo, comunicación efectiva, delegación con autoridad, enfoque a resultados y organización.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Marco Legal y Normativo aplicable al Crédito. análisis de crédito y análisis financiero

CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS:

Microsoft Office
	· Apoyar en las labores de seguimiento al comportamiento de la cartera crediticia y de las acciones de supervisión

· Dar seguimiento al comportamiento de la cartera en incumplimiento.

· Participar en la implementación de mecanismos de supervisión, seguimiento y vigilancia que permitan identificar y corregir el desempeño de las acciones de supervisión y cobranza.

· Apoyar en la verificación de que las Coordinaciones Regionales turnen los asuntos para cobranza judicial de acuerdo a lo establecido en la normatividad respectiva.

· Coadyuvar en la generación y envío de información oportuna a las Coordinaciones Regionales respecto a los próximos vencimientos.

· Realizar las demás funciones que le encomiende su jefe inmediato superior.


	Perfil  23: Subcoordinador de Proyecto



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Titulado o Pasante o carrera trunca de Licenciatura en  áreas económico administrativas,  ciencias sociales, o afin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                
EXPERIENCIA:   2 años 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Dominar enfoques metodológicos. 
Contar con experiencia en actividades de control interno y administración, así como en coordinación y operación de programas.
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Administración, control y seguimiento del desarrollo del programa.

· Elaboración de análisis de crédito; flujos de efectivo proyecciones financieras.

· Seguimiento y control de los apoyos del programa
· Coordinar que los pagos realizados por los apoyos se apeguen a los procedimientos y requisitos definidos por las reglas de operación y lineamientos específicos.

· Realizar monitoreos preventivos destinados a verificar la correcta tramitación de solicitudes; elaboración de informes. 
· Seguimiento en los procesos administrativos de los apoyos en apego a la norma y procedimientos establecidos;

· Verificar el correcto registro e integración de la información y documentación referente a los apoyos 

· Apoyo en el diseño, instrumentación y operación de seguimiento y control de gestión.


	Perfil 24: Unidad de Supervisión y Cobranza

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 
EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, comunicación efectiva, enfoque a resultados y organización.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Marco Legal y Normativo aplicable al Crédito.

CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS:

manejo de Microsoft Office
	· Constatar la correcta aplicación de recursos, la continuidad de la viabilidad de los proyectos y la integración de expedientes.
· Verificar la correcta aplicación de los recursos en tiempo y forma de los créditos otorgados mediante visitas de campo.

· Emitir recomendaciones a los acreditados para el uso adecuado y aplicación de los recursos con el objeto de evitar la materialización de situaciones que puedan poner en riesgo la recuperación de los financiamientos en tiempo y forma.


	Perfil 25: Asistente Ejecutivo



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA: Contar con experiencia en la coordinación y operación de programas.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Recepción de solicitudes en el sistema promoción y definición de su estatus de completa o incompleta;

· Seguimiento a los pagos de solicitudes autorizadas;

· Seguimiento para la comprobación de los apoyos por del beneficiario;

· Integración de expedientes del componente;  

· Elaborar comunicaciones a los solicitantes para que complementen la documentación requerida como anexos de la solicitud a efecto de considerarla procedente;

· Comunicar, en su caso, a los solicitantes el rechazo de la solicitud por documentación incompleta;  

· Apoyar en la revisión de solicitudes para determinar si se cumplen con los requisitos de elegibilidad de los solicitantes y la viabilidad de las solicitudes;

· Apoyar en el trámite de la solicitud de recursos presupuestales;

· Apoyar en comunicar la resolución a los solicitantes; 

· Elaboración de solicitudes de dispersión de recursos;

· Auxiliar en la revisión y validación de documentación recibida;

· Apoyo en la integración de expedientes;

· Confirmación de dispersiones de recursos;

· Seguimiento a los pagos de solicitudes autorizadas;

· Seguimiento para la comprobación de los apoyos por del beneficiario; y /o

· Apoyo en trámites administrativos que surjan en la operación.


	Perfil 26: Abogado

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	Licenciatura en Derecho. Titulado o pasante con el 100% de sus créditos cursados, mismos que acredite con historial académico,

Experiencia de trabajo de 1 año en Notaria o Despacho Corporativo.
	· Análisis de documentación legal de personas físicas y morales;

· Interpretación de la normatividad aplicable a la operación del Programa;

· Elaboración de Convenios y Contratos con los beneficiarios del Programa;

· Revisión de documentación soporte  de los convenios; y

· Generar informes.




	Perfil 27: Coordinador de Cobranza

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 

EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, orientación al servicio, liderazgo, comunicación efectiva, delegación con autoridad, enfoque a resultados y organización.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: marco legal y normativo aplicable al crédito, análisis de crédito y análisis financiero

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar en las labores de seguimiento al comportamiento de la cartera.   

· Coadyuvar en el seguimiento de las acciones de cobranza.

· Coadyuvar en la generación de reportes respecto al comportamiento de la cartera vencida.

· Coadyuvar en el seguimiento a los créditos que registran incumplimientos.

· Realizar las demás funciones que le encomiende su jefe inmediato superior..


	Perfil 28: Coordinador de Supervisión 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en Áreas Económico Administrativas o Agronómicas o Estudios Técnico - Administrativos 

EXPERIENCIA:   1 año en áreas de Crédito o en Funciones Similares. 

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, trabajo en equipo, orientación al servicio, liderazgo, comunicación efectiva, delegación con autoridad, enfoque a resultados y organización.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Marco Legal y Normativo aplicable al Crédito. análisis de crédito y análisis financiero

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyar en las labores de seguimiento de las acciones de supervisión.   

· Coadyuvar en la implementación de mecanismos de supervisión, seguimiento y vigilancia que permitan identificar y corregir el desempeño de las acciones de supervisión.

· Coadyuvar en la generación de reportes respecto al desempeño de las supervisiones realizadas por despachos externos.

· Coadyuvar en la generación de reportes respecto al estado que guardan los expedientes de crédito.

· Realizar las demás funciones que le encomiende su jefe inmediato superior.


	Perfil 29 : Analista 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura en áreas económico administrativas (deseable)
EXPERIENCIA:   1 año (deseable)

COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a Normas, Trabajo en Equipo, Orientación al Servicio, Capacidad de Análisis,  Productividad.

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Crédito, Finanzas, Marco Legal y Normativo aplicable al Crédito (Deseable).

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Revisar que las operaciones de crédito y reporto, previo a su liberación, cumplan estrictamente con los términos y condiciones consignados por las instancias de autorización y la normatividad aplicable.

· Liberar las operaciones de crédito y reporto que hayan cumplido con los términos y condiciones de la autorización y con la normatividad aplicable y en su caso, realiza las observaciones de los errores e inconsistencias detectadas.


	Perfil 30: Auxiliar Técnico Operativo 



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín.

EXPERIENCIA:  3 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Supervisión a las Coordinaciones Regionales Programas, Fomento y Desarrollo y de Soporte, para el buen manejo de personal de apoyos relacionado al desempeño de los Programas de Apoyo;

· Supervisión de la generación de informes y reportes correspondiente a cada Programa para información a Autoridades y a la Alta Dirección de la Financiera Rural;

· Responsable del soporte operativo a los procesos del sistema central de apoyos en beneficio del personal de la Financiera Rural para el desarrollo y desempeño de los Programas administrados;

· Responsable de la operatividad de los sistemas de apoyo;

· Administración de las bases de datos de clientes y apoyos solicitados, autorizados, revisados, dispersados y recuperados, en su caso, según corresponda a cada uno de los Programas;

· Coordinación de la dispersión y concentración de los apoyos liberados para entrega de los recursos;

· Supervisar la conciliación de los registros contables de los apoyos en cada una de sus etapas;

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual, trimestral y final de los Programas; 

· Seguimiento de operaciones de apoyo por estatus de operación, así como depuración de las bases de datos de acuerdo a la calidad de la información; 

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área;

· Administración de las bases de datos de apoyos por Programa;

· Seguimiento de operaciones de apoyo por estatus de operación, así como depuración de las bases de datos de acuerdo a la calidad de la información;

· Operación y ejecución del programa; y /o

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas. 


Perfil 31: Analista Técnico

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Licenciatura o Pasante o  Carrera Técnica.

EXPERIENCIA: Contar con experiencia en la coordinación y operación de programas. 1 año 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Recepción de solicitudes en el sistema promoción y definición de su estatus de completa o incompleta;

· Seguimiento a los pagos de solicitudes autorizadas;
· Seguimiento para la comprobación de los apoyos por del beneficiario;
· Integración de expedientes del componente;  

· Apoyar en el trámite de la solicitud de recursos presupuestales;
· Apoyar en comunicar la resolución a los solicitantes; 
· Elaboración de solicitudes de dispersión de recursos;

· Auxiliar en la revisión y validación de documentación recibida;
· Apoyo en la integración de expedientes;
· Confirmación de dispersiones de recursos;
· Seguimiento a los pagos de solicitudes autorizadas;
· Seguimiento para la comprobación de los apoyos por del beneficiario; y /o
· Apoyo en trámites administrativos que surjan en la operación.


	Perfil 32 : Coordinador Especializado 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: licenciatura en áreas económico administrativas o agronómicas o estudios técnico - administrativos

EXPERIENCIA:   1 año 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Apego a normas, capacidad analítica, orientación al servicio,  trabajo en equipo, apertura al cambio, comunicación efectiva, enfoque a resultados y calidad, capacidad de organización

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Marco legal y normativo aplicable al crédito, sistema financiero mexicano), conocimientos de crédito general o agropecuario. 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.

	· Elaborar los reportes de las solicitudes de crédito recibidas, revisadas, presentadas a Comité de Crédito y rechazadas o autorizadas, realizando el concentrado para un seguimiento adecuado.

· Colaborar a la elaboración de resúmenes ejecutivos para presentación al Comité de Crédito de los casos analizados.

· Dar seguimiento a los requerimientos de información adicional o complementaria

· Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende su jefe inmediato superior.

· 


	Perfil 33: Coordinador Especializado Operativo 



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD:  Licenciatura o pasante o carrera técnica de las carreras de: Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Sistemas Computacionales, o afín. 

EXPERIENCIA: mínimo de 3 años en el sistema financiero para el desempeño de las actividades que se citan.

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Apoyo a las Coordinaciones Regionales y Agencias de Crédito Rural en materia operativa y fiduciaria para la Promoción de los Apoyos, su seguimiento y control, entre los acreditados de la Financiera Rural;

· Análisis de la documentación soporte para la solicitud de los apoyos;

· Administración de las solicitudes de apoyo, por subcomponente, para su autorización;

· Administración y control del envío de las solicitudes aprobadas;

· Control de la información enviada por las áreas centrales y coordinación de las acciones que de ella surjan a las Agencias de Crédito Rural;

· Coordinación de la documentación soporte para el establecimiento de los apoyos;

· Control de los apoyos otorgados para el cierre mensual y final del Programa; y

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área.


	Perfil  34 : Analista Operativo



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Licenciatura  o Pasante o carrera técnica de Licenciatura en  Áreas económico administrativas,  ciencias sociales, Sistemas Computacionales o afin.                                                                                                                                                                                                                                                                                                
EXPERIENCIA:   2 años 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Contar con experiencia en la coordinación y operación de programas. 
Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Apoyar técnica y metodológicamente a las áreas de la financiera rural, en el diseño y realización de las estrategias de operación, así como en los procesos de promoción y difusión del programa;

· Apoyar en el trámite de la solicitud de recursos presupuestales;
· Apoyar en la resolución a los solicitantes; 
· Elaboración de solicitudes de dispersión de recursos;

· Auxiliar en la revisión y validación de documentación recibida;
· Apoyo en la integración de expedientes;
· Confirmación de dispersiones de recursos;
· Seguimiento a los pagos de solicitudes autorizadas;
· Apoyo en trámites administrativos que surjan en la operación.

· Captura de solicitudes en el sistema integral de promoción e información básica en general.


	Perfil 35: Técnico Auxiliar 

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Técnico Superior o Pasante de Licenciatura en  Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.

EXPERIENCIA:   1 año 
COMPETENCIAS/HABILIDADES:
Se requiere conocer y manejar paquetería ,conocimiento en el manejo de Microsoft Office. 

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Capturar y presentar a firma a funcionarios correspondientes solicitudes de suficiencias presupuestales y de liberación de apoyos.
· Llevar a cabo el registro y seguimientos en los Sistemas correspondientes las ministraciones realizadas, así como de la documentación que debe incorporarse a las solicitudes, 
· Integrar expedientes documentales conforme normatividad de los apoyo sy servicios.

· Seguimiento para la comprobación de los apoyos ;
· Apoyo en trámites administrativos que surjan en la operación.


	Perfil 36: Operativo A



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Preparatoria

EXPERIENCIA:
No necesaria

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Integración del expediente documental del apoyo o servicio.

· Captura y elaboración de folios

· Apoyo en conciliaciones y registros

· Control de la documentación de pagos efectuados 

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área.


	Perfil 37: Operativo B 



	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Preparatoria

EXPERIENCIA:
No necesaria

Conocimiento en el manejo de Microsoft Office
	· Apoyo en tramites administrativo

· Mensajería

· Archivo

· Llevar a cabo las tareas, en materia de apoyos o cualquier otra, que le sean asignadas por el titular del área.


	Perfil 38: Auxiliar Administrativo

	Escolaridad  y Experiencia requerida
	Actividades a Desarrollar

	ESCOLARIDAD: Carrera Técnica o Comercial Titulado (con  preparatoria terminada)

EXPERIENCIA:
No necesaria

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: Áreas económico administrativas o en ciencias sociales.
Archivística; Documentación de normatividad y procesos de crédito; Conocimiento en el manejo de Microsoft Office.
	· Apoyar a la Gerencia de Procesos de Crédito a fin de mantener actualizadas tanto las carpetas físicas como electrónicas (Share Point), relativas a todos los temas relacionados con el área.
· Mantener actualizadas las carpetas, archivos y minutarios del área.
· Cargar al Share Point toda la información generada, tanto para consulta como para respaldo.
· Preparar comunicaciones internas y/o externas relativas a las labores del área.


5. Adscripción del personal y equipo de cómputo

La adscripción de los perfiles es la siguiente:

El personal seleccionado podrá ubicarse tanto en las Oficinas de la Ciudad de México, Coordinaciones Regionales, Agencias y/o domicilios que determine la Financiera Rural a través de la DGAFPN, conforme las necesidades que se requieran con el fin de cumplir con los objetivos de los Programas. 

	COORDINACIÓN REGIONAL
	UBICACIÓN

	Centro- Occidente
	Zapopan, Jalisco
	Av. Inglaterra no. 3446, Col. Vallarta San Jorge, C.P. 44690, Guadalajara,  Jal



	Noroeste
	Hermosillo, Son.


	Boulevard Francisco Eusebio  Kino no. 129 – 2

Col. 5 de Mayo

C.P. 83010

	Norte
	Monterrey, Nuevo León
	Calle Lic. José Benítez No. 2500, Ote

Col. Obispado ,Monterrey N León

C.P. 64060



	Sur
	Puebla, Puebla.
	Ave. Hermanos Serdan no. 253 

Col. Aquiles Serdan

C.P. 72140

	Sureste
	Mérida, Yucatán.
	Calle 18 no. 204 A x 23 y 25  Col. García Ginéres, C.P. 97070, Mérida, Yuc.




	COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO- OCCIDENTE

	AGENCIA
	EDO.
	DIRECCION

	QUERÉTARO
	QRO
	EJERCITO REPUBLICANO #. 121 1ER PISO COL. CENTRO CP. 76050, QUERÉTARO, QRO.

	AGUASCALIENTES
	AGS
	AV. AGUASCALIENTES # 702 - A PONIENTE. COL. ESPAÑA C.P. 20210, AGUASCALIENTES, AGS.

	GUADALAJARA
	JAL
	AV. INGLATERRA # 3446, COL. VALLARTATA SAN JORGE, C.P. 44690, ZAPOPAN JAL.

	AMECA, JAL.
	JAL
	VALLARTA # 37, COL. CENTRO C.P. 46600, AMECA JAL.

	AUTLÁN
	JAL
	ANTONIO BORBÓN # 26, ZONA CENTRO C.P. 48900, AUTLAN, JAL

	CIUDAD GUZMAN
	JAL
	CALLE EFRAIN BUENROSTRO # 44-A, COL. CENTRO, C.P. 4900, CIUDAD GUZMAN JAL.

	LA BARCA
	JAL
	PRISCILIANO SÁNCHEZ  # 137 COL. CENTRO, C.P. 47910, LA BARCA, JAL.

	PUERTO VALLARTA
	JAL
	FEBRONIO URIBE #. 114 LOCAL 2 PLAZA SANTA MARÍA ZONA HOTELERA LAS GLORIAS C.P. 48333, PUERTO VALLARTA, JAL.  

	TEPATITLAN
	JAL
	BVD. ANACLETO GONZÁLEZ FLORES # 448 ESQ. MATAMOROS, PLAZA DE LOS ALTOS, LOCALES C-1 Y C-2, COL. CENTRO, C.P. 47600, TEPATITLÁN, JAL.

	IRAPUATO
	GTO
	PROL. AV. GUERRERO # 3427 FRACC. LAS PLAZAS C.P. 36620, IRAPUATO, GTO.

	CELAYA
	GTO
	PARQUE FLORESTA #. 102 LOCALES 26 Y 27  COL. DEL PARQUE, C.P. 38010, CELAYA GUANAJUATO

	VALLE DE SANTIAGO
	GTO
	CALLE DIAZ MIRÓN #. 29, ZONA CENTRO, C.P. 38400, VALLE DE SANTIAGO, GTO.

	COLIMA
	COL
	CALZADA PEDRO GALVÁN # 52 NTE. COL. CENTRO C.P. 28000, COLIMA, COL.

	TEPIC
	NAY
	AV. HEROICO COLEGIO MILITAR (ANTES PASEO DE LA LOMA), 
NO.213 ZONA CENTRO, C.P. 63000, 
TEPIC, NAYARIT 

	SANTIAGO IXCUINTLA, NAY
	NAY.
	AV. ALLENDE NO. 39,PORTALES GUERRA, ZONA CENTRO, ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y ZARAGOZA C.P. 63300, SANTIAGO IXCUINTLA, NAY.

	MORELIA
	MICH.
	AV. ACUEDUCTO # 1654, COL. CHAPULTEPEC C.P. 58260, MORELIA, MICH.

	URUAPAN
	MICH.
	AV. AMERICAS # 108, COL. MORELOS C.P. 60050, URUAPAN, MICH.

	ZAMORA
	MICH.
	CALLE MADERO SUR # 403 COL. CENTRO,.C.P. 59600, ZAMORA , MICH. 

	APATZINGAN
	MICH.
	AV. CONSTITUCION DE 1814 NORTE # 519, COL. AVIACION C.P. 60640 APATZINGAN. MICH.

	LA PIEDAD
	MICH.
	BOULEVARD LAZARO CARDENAS # 781 LOCAL 46, PLAZA BOULEVARD FRACC PEÑA. C.P. 59389 LA PIEDAD, MICH.

	LAZARO CARDENAS 
	MICH.
	AV. MELCHOR OCAMPO # 31 COL. INFONAVIT NUEVO HORIZONTE C.P. 60950, LAZARO CARDENAS. MICH.

	MARAVATIO
	MICH.
	AV. ALVARO OBREGON # 93 COL. CENTRO C.P. 61250 MARAVATIO, MICH.


	COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE

	AGENCIA
	EDO.
	DIRECCION

	CD. OBREGON
	SON.
	CALLE SINALOA No. 209, ESQ. GUERRERO, COL. CENTRO, 
C.P. 85000, CD. OBREGON, MPIO. CAJEME, SON.

	VICAM
	SON.
	CARRETERA INTERNACIONAL MÉXICO-NOGALES KM 48-250, C.P. 85510, VICAM, SON.

	NAVOJOA
	SON.
	AV. TALAMANTE Y QUINTANA ROO No. 602
COLONIA CENTRO
 CP 85800
NAVOJOA, SONORA

	MAGDALENA
	SON.
	AV. JUAREZ No. 200, COL. CENTRO
C.P. 84160, MAGDALENA, SON.

	CULIACAN
	SIN.
	BLVD.EMILIANO ZAPATA No 2424, ESQ. PUERTO DE TAMPICO, COL. VALLADO
C.P. 80160, CUALIACAN, SIN.

	MOCHIS
	SIN.
	CALLE GUILLERMO PRIETO ESQ. HERIBERTO VALDEZ No. 488 NORTE.ALTOS,  
COL. CENTRO
C.P. 81200, LOS MOCHIS, MPIO. AHOME, SIN.

	MAZATLAN
	SIN.
	CALZADA GABRIEL LEYVA  Nº. 2821, COL. CASAS ECONOMICAS, CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL PARQUE, C.P. 82028, MAZATLAN SINALOA.

	GUASAVE
	SIN.
	CALLE CUAUHTEMOC Y NORZAGARAY S/N, COL. CENTRO
C.P. 81000, GUASAVE, SIN.

	MEXICALI
	B.C.N.
	BLVD. BENITO JUAREZ No. 3420, COL. SANCHEZ TABOADA, C.P. 21360, MEXICALI, B.C.

	SAN LUIS RIO COLORADO
	B.C.N. 
	CALLE SEGUNDA No. 198, COL. COMERCIAL C.P. 83449, SAN LUIS RIO COLORADO, SON.

	ENSENADA
	B.C.N.
	BLVD. LA PINTA No. 405, FRACC. VALLE DORADO, 
C.P. 22890, ENSENADA, B.C.

	LA PAZ
	B.C.S.
	CALLE IGNACIO ALLENDE S/N, ESQ. AQUILES SERDAN, 
C.P. 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

	CD. CONSTITUCION
	B.C.S.
	BLVD. AGUSTIN OLACHEA, ESQ. MIGUEL HIDALGO, LOCAL 5 INTERIOR A, COL. CENTRO, C.P. 23600, CD. CONSTITUCIÓN, B.C.S.


	COORDINACIÓN REGIONAL NORTE

	AGENCIA
	EDO.
	DIRECCION

	DELICIAS
	CHIH.
	AV. RÍO CONCHOS Y CUARTA ORIENTE NO. 4, C.P. 33000, COL. CENTRO, CIUDAD DELICIAS, CHIH.-            

	CHIHUAHUA
	CHIH.
	PLAZA SAN ANGEL, PERIFÉRICO DE LA JUVENTUD 4101-21, COL. LA CANTERA, CHIHUAHUA, CHIH. C.P. 31102

	CUAUHTÉMOC
	CHIH.
	CALLE 31 NO. 3114  COL. FRANCISCO VILLA ENTRE MORELOS E HIDALGO.- CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIH.- C.P. 31530

	HIDALGO DEL PARRAL
	CHIH.
	CALLE PARQUE DEL NIÑO 23 COL. CENTRO ENTRE DAMASO JIMÉNEZ Y VALLARTA.-  HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.-            C.P. 33800

	CIUDAD JUÁREZ
	CHIH.
	BLVD. TOMÁS FERNÁNDEZ 7940  FRACC. SENECÚ EDIFICIO TORRES CAMPESTRE 2O. PISO LOCAL 202 ENTRE PORTALES Y REAL DE SENECÚ.-  CD. JUÁREZ, CHIH.- C.P. 32440

	NVO. CASAS GRANDES
	CHIH.
	AV. ALVARO OBREGÓN 504 COL. CENTRO ENTRE 2 DE ABRIL Y BELISARIO DOMÍNGUEZ.- NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.- C.P. 31700

	ALLENDE
	COAH.
	BENITO JUÁREZ NO. 310 NTE.   COL. CENTRO ENTRE AV. ESPIRIDIÓN PEÑA Y AV. CUAUHTÉMOC.- ALLENDE, COAH., C.P. 26530

	MONCLOVA
	COAH.
	BLVD. FRANCISCO I. MADERO NO. 1103 COL. GUADALUPE ENTRE AV. LOS REYES Y OAXACA.- MONCLOVA, COAH., C.P. 25750

	SALTILLO
	COAH.
	EMILIO CARRANZA NO. 353 COL. CENTRO ENTRE PÉREZ TREVIÑO Y ALDAMA.-  SALTILLO, COAH.- C.P. 25000

	TORREÓN
	COAH.
	CALZADA COLÓN NO. 380 NTE. PLANTA BAJA, COL. CENTRO                    TORREÓN, COAH., C.P. 27000

	DURANGO
	DGO.
	BRUNO MARTÍNEZ NO. 105 SUR COL. CENTRO ENTRE NEGRETE Y AQUILES SERDÁN.- DURANGO, DGO., C.P. 34000

	GPE. VICTORIA
	DGO.
	CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO NO. 209 OTE.                                                 GUADALUPE VICTORIA, DGO.- C.P. 34700, COL. CENTRO

	MONTERREY
	N.L.
	AV. FRANCISCO I. MADERO NO. 2911 PTE. COLONIA MITRAZ CENTRO, C.P. 64460 MONTERREY, N.L.

	CIUDAD MANTE
	TAMPS.
	HIDALGO NO. 1001 SUR, ESQ. CON ALTAMIRA, ZONA CENTRO, C.P. 89800, CD. MANTE, TAMPS.

	CD. VICTORIA
	TAMPS.
	BLVD. TAMAULIPAS NO. 1626 ENTRE C. VERACRUZ Y COAHUILA           COLONIA PERIODISTA, CIUDAD VICTORIA, TAMPS.- C.P. 87040

	VALLE HERMOSO
	TAMPS.
	AV. LÁZARO CÁRDENAS S/N  COL. CENTRO ENTRE JUÁREZ E HIDALGO VALLE HERMOSO, TAMPS.-  C.P. 87500

	REYNOSA
	TAMPS.
	C. BRECHA NO. 102, KM. 79, CARRET. REYNOSA- MATAMOROS,  REYNOSA, TAMPS., C.P. 88500

	ZACATECAS
	ZAC.
	BLVD. LÓPEZ MATEOS NO. 600, ZONA CENTRO, C.P. 98000, ZACATECAS, ZAC.

	RÍO GRANDE
	ZAC.
	CALLE BRAVO NO. 1, ALTOS, COL. CENTRO, C.P. 98400, RÍO GRANDE, ZAC.

	TLALTENANGO
	ZAC.
	CALLE HEROICO MILITAR NO. 4, TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMAN, C.P. 99700, TLALTENANGO, ZAC.

	SAN LUIS POTOSI
	SLP
	JUAN DE OÑATE NO. 640, COL. JARDÍN, C.P. 78270, SAN LUIS POTOSÍ, SLP

	CD. VALLES
	SLP
	BLVD. MÉXICO LAREDO, NO. 608  LOCAL 4, ZONA CENTRO, CP79000, CD. VALLES, SLP


	COORDINACIÓN REGIONAL SUR

	AGENCIA
	EDO.
	DIRECCION

	PUEBLA
	PUE
	AV. HERMANOS SERDAN  253, ESQ. 47 NTE Y 45 NTE, COL AQUILES SERDAN, C.P. 72140 PUEBLA, PUE.

	AQUILES SERDAN
	PUE
	16 DE SEPT.  #505, ENTRE 5 PTE Y 7 PTE, COL. CENTRO C.P. 75520, CIUDAD SERDAN, PUEBLA.

	TEZIUTLAN
	PUE
	AV. HIDALGO #1308, ENTRE CALLE MINA Y GUERRERO, COL. CENTRO C.P. 73800, TEZUITLAN, PUEB.

	CHIGNAHUAPAN
	PUE
	AV. GUERREO 5 PLAZA VAZQUEZ, INT. 10 COL. CENTRO C.P. 73330, CHIGNAHUAPAN, PUB.

	CUAUTLA
	MOR.
	CALLE AGUA AZUL 282, ENTRE TEHUACAN IXTAPA COL. MANANTIALES C.P. 62746 CIAUTLA, MOR.

	TLAXCALA
	TLAX.
	XICOTENCATL 8, ENTRE LARDIZABAL Y MORELOS COL. CENTRO C.P. 90000, TLAX, TLAXCALA

	VERACRUZ
	VER
	AV. EJERCITO MEXICANO 1558 2DO. PISO ENTRE DONATO CASAS Y PROF. VICTOR BOLAÑOS COL. EJIDO 1O. DE MAYO BOCA DEL RIO C.P. 91294, VER, VER.

	CORDOBA
	VER
	CALLE 309 LOCAL 2  ESQ. AV. 3 COL. CENTRO C.P. 94500 CODOBA, VER.

	MTZ. DE LA TORRE
	VER
	AV. ALLENDE 301 ENTRE MAXIMINO AVILA CAMACHO Y MELCHOR OCAMPO COL. CENTRO C.P. 93600, MARTINEZ DE LA TORRE, VER.

	XALAPA
	VER
	CIRCUTO CRITOBAL COLON NO. 5 TORRE ANIMAS DESPACHOS 301 Y 302 COL. JARDINES DE LAS ANIMAS C.P. 91190 XALAPA, VER.

	PANUCO
	VER
	CALLE FRANCISCO ZARCO 201 ESQ. MIGUEL HIDALGO, COL. CENTRO C.P. 93990 PANUCO, VER. 

	POZA RICA
	VER
	CALLE 5 DE MAYO 119 ENTRE AV. CONSTITUCION Y AV. ANTONIO J. BERMUDEZ COL. TAJIN C.P. 93330 POZA RICA, VER.

	SAN ANDRES TUXTLA
	VER
	CALLE FRANCISCO I MADERO 183 ESQ. DIAZ MIRON COL. CENTRO C.P. 95700 SAN ANDRES TUXTLA, VER. 

	TUXPAN
	VER.
	AV. JUAREZ 40 ENTRE JUAREZ Y ZAPATA COL. CENTRO C.P. 92800 TUXPAN, VER.

	CHILPANCINGO
	GRO.
	AV.LA JUVENTUD 5 1ER PISO, ENTRE DR. GABRIEL LEYVA Y LAZARO CARDENAS, COL BUROCRATAS C.P. 39000 CHILPANCINGO, GRO.

	PETATLAN
	GRO.
	CALLE JUAN N ALVAREZ S/N ESQ. NICOLAS BRAVO COL. CENTRO C.P. 40830 PETATLAN, GRO.

	OMETEPEC
	GRO.
	CALLE 5 DE FEBRERO 27 ENTRE PIEDAD Y CONSTITUCION, COL. BARRIO DE LA ERMITA C.P. 41700 OMETEPEC, GEURRERO

	OAXACA
	OAX.
	CALLE GARCIA VIGIL Y MATAMOROS ENTRE ABASOLO Y MORELOS COL. CENTRO C.P. 68000 OAXACA, OAX.

	HUAJAPAN DE LEON 
	OAX.
	CALLE PORFIRIO DIAZ 21-A ENTRE ANTONIO DE LEON Y REFORMA COL. CENTRO C.P. 69000, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.

	PINOTEPA NACIONAL
	OAX.
	CALLE 9A SUR ENTRE AV. CARRANZA Y 2A PTE COL. EL PUENTE C.P. 71600 PINOTEPA NACIONAL, OAX.

	TEHUANTEPEC
	OAX.
	CALLE JUANA C ROMERO 60 INTERIOR ALTOS 18 COL. CENTRO O BARRIO LABORIO C.P.70760 TEHUANTEPEC, OAX.

	TUXTEPEC
	OAX.
	AV. MARIANO MATAMOROS 370 COL. CENTRO C.P. 68300 TUXPETEC, OAX.

	TOLUCA
	EDO. DE MEXICO
	AV. ALFREDO DEL MAZO 202-A ZONA INDUSTRIAL TOLUCA DE LERDO C.P. 50070 EDO DE MEX.

	ATLOCOMULCO
	EDO. DE MEXICO
	PRIV. DE VIRE 2 EDIF. RAFAEL VALENCIA COL. CENTRO C.P. 50450 ATLACOMULCO, EDO MEX.

	PACHUCA
	HGO
	AV. REVOLUCION 1307 LOCAL 2 RESERVA 3 CENTRO COMERCIAL PLAZA BELLA DE PACHUCA C.P. 42060

	IXMIQUILPAN
	HGO
	AV. JUAREZ 5 SEGUNDO PISO INTERIOR 6 COL. CENTRO C.P. 42300 IXMIQUILPAN, HGO.


	COORDINACIÓN REGIONAL SURESTE

	AGENCIA
	EDO.
	DIRECCION

	CAMPECHE
	 CAMP.
	AV. ALVARO BARRET  NO. 3 ESQ. AV. MA. LA VALLE URBINA Y AREA AH-KIM PECH LOCAL 1 1ER PISO CP 24010

	ESCÁRCEGA
	CAMP. 
	AV. HÉCTOR PÉREZ MARTÍN  NO. 269 X ESQ. ZONA CENTRO. COL CENTRO C.P. 24350

	COMITÁN
	 CHIS.
	7ª AV. PONIENTE NORTE NO. 50-B X ESQ. 5ª CALLE NORTE, BARRIO DE CANDELARIA CP. 30000

	TAPACHULA
	 CHIS.
	CALLE 5A. AVENIDA NORTE NUM. 11. ENTRE CENTRAL Y PRIMERA ORIENTE COL CENTRO  C:P. 30700

	TONALÁ
	CHIS. 
	AV. HIDALGO NO. 30 X NICOLÁS BRAVO Y RIO SAMATENCO COL. BARRIO LAS FLORES TONALÁ, CHÍAPAS C.P. 30500

	CINTALAPA
	 CHIS.
	AV. CENTRAL ORIENTE #211 ESQ. CON CALLE ORIENTE ENTRE 2DA Y 3A OTE. COL. CENTRO C.P. 30400

	TUXTLA GUTIÉRREZ
	 CHIS.
	22ª. PONIENTE SUR NUM. 124 ENTRE 1ª SUR PONIENTE Y BLVD. BELISARIO DOMÍNGUEZ COLONIA SANTA ELENA  C.P. 29060  TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

	VILLAFLORES
	 CHIS
	1a CALLE PONIENTE ESQ. 1A. AV. SUR S/N PLANTA ALTA COL. CENTRO VILLAFLORES, CHIS C.P. 30470. 

	CÁRDENAS
	 TAB.
	PROLONGACIÓN JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ S/N ESQUINA USUMACINTA COL. SARH CÁRDENAS, TABASCO,  C.P. 86500 

	EMILIANO ZAPATA
	TAB. 
	CALLE SIMÓN SARLAT NO. 73 COL. CENTRO EMILIANO ZAPATA, TAB C.P. 86981

	MÉRIDA
	YUC 
	CALLE 18 NO. 204-A X 23 Y 25  COL GARCIA GINERÉS C.P. 97070 MÉRIDA, YUCATÁN

	TIZIMÍN
	 YUC
	CALLE 48 NO. 415 ENTRE 55 Y 57  COLONIA CENTRO TIZIMÍN, YUCATÁN CP  97700

	PLAYA DEL CARMEN
	 Q. ROO
	5° AVENIDA  NORTE LOCAL 102 LOTE 1, MANZANA 153, ENTRE C40 Y 42 EDIFICIO "TAN IK" PRIMER PISO COLONIA ZAZIL-HA, PLAYA DEL CARMEN, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO C.P 77710

	CHETUMAL
	 Q. ROO
	CARRETERA NACIONAL CHETUMA-BACALAR KM 3.5 S/N, 1ER PISO; C.P. 77040, CHETUMAL, QUINTANA ROO. (OFICINAS DE FIRCO)


Para la prestación de los servicios se obliga a proporcionar un local con una superficie de 700 m2 como mínimo, debidamente equipado para albergar a 60 personas con mobiliario de oficina, instalaciones eléctricas, sanitarias, telefónicas y de Internet, equipada con sistemas inalámbricos de banda ancha para enlaces Punto-a-Punto de Agrarismo No. 227 Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo México D F., al sitio propuesto en frecuencias libres como 2.4GHz, 5.3GHz y 5.8GHz. Los sistemas soportan Ethernet combinado con 1,2 o 4 E1 en clase corporativa y carrier a distancias de hasta 80 km y un ancho de banda máximo de 18 Mbps Full Duplex. (RX=18 Mbps TX=18 Mbps). Enlaces de Radio WinLink1000 de RADWIN incluye equipamiento para 4 canales de VolP- en óptimas condiciones, con 3 impresoras multifuncionales como mínimo, (Impresión, copias, escáner, envío digital, fax blanco y negro), e insumos correspondientes, con las especificaciones que en anexo se indican, y con un área de archivo de al menos una superficie de 100 m2 con anaqueles para resguardo de expedientes.

Dicho local deberá estar ubicado a no más de un kilómetro a la redonda de las oficinas centrales de Financiera Rural cita en Agrarismo No. 227 Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo México D F. 

Cabe hacer mención que el costo que el Licitante ganador considere para las 60 personas que ocuparan el local antes mencionado, será únicamente para quienes harán uso de la instalación definida, no así para el resto del personal a contratar que será adscrito en las instalaciones de la propia Financiera Rural, (Coordinaciones Regionales, Agencias, otros domicilios y personal que sea ubicado en el domicilio de la Financiera Rural, Agrarismo 227, Col. Escandón).

De acuerdo con las necesidades de operación de la Financiera Rural, podrá aumentar el personal en Coordinación Regional, Oficina Central o Agencia, pudiendo reducirse el número de personas en otra.

6. EQUIPO DE CÓMPUTO

El Licitante ganador deberá dotar de equipo de cómputo al personal que designe la Financiera Rural, teniendo las siguientes características:

	COMPONENTE
	ESPECIFICACIONES

	· CPU
	Intel® Pentium® Dual Core 2 E6750 (2.66GHz, 1333MHz FSB, Caché: 4MB)

	· Memoria
	1GB DDR2 667MHz

	· Sistema Operativo
	Windows® XP Professional 

	· Disco DURO
	250GB SATA

	· Tarjeta de Red
	Ethernet 10/100/1000

	· Adaptador de video
	Intel® GMA 3100

	· Unidad Óptica
	DVD-RW/CD-RW

	· Monitor
	Plano de cuando menos 15”

	· Teclado
	Español latinoamericano

	· 
	Al menos 4 puertos USB 

Mouse con scrol

	· Sistema Operativo
	Windows XP Profesional Español, con licencia de uso por terceros

	· Paquetería Microsoft
	Office 2003 y de requerirse actualizar a 2007 (Word, Excel, Power Point, Access, Outlook, etc.), con licencia de uso, así como Client Access License para operar en la red de la Financiera

	· Antivirus
	Antivirus MS foprefront con licencia de uso

	· Respaldo de energía
	Sistema de respaldo de energía (No Break) con un mínimo de respaldo de 30 minutos.


7. TRATAMIENTO Y PAGO DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES A TRANSPORTE,  ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE

Se pagará estrictamente el total de gastos por pasajes, hospedaje y alimentación que genere el personal proporcionado por el Licitante ganador para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado. Los recursos para tal efecto se ejerzan, se encuentran incluidos dentro del monto máximo señalado, y deberán ser aprobados previamente por el Administrador del contrato. 

No se considerarán para tal efecto los gastos erogados dentro de un radio de 50 kilómetros en torno al punto que tenga establecido como lugar de trabajo el personal proporcionado por el Licitante ganador; asimismo el pago quedará sujeto a la comprobación de los gastos conforme a las bases, políticas y lineamientos que en materia de viáticos tiene la Financiera Rural, mismas que se harán del conocimiento del licitante ganador.

8. Productos a elaborar y entregar.

Como resultado del desempeño de las funciones y actividades descritas, se deberá entregar los siguientes productos en los plazos que se indican:

	Producto
	Plazo

	· Reporte de las actividades realizadas, durante el periodo, en apego a las Reglas de Operación de los Programas, Mecánicas Operativas y/o Manuales de Operaciones.

   
	· Mensual de actividades dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a cada mes.

· Reporte final (anual) de actividades al 31 de diciembre de 2011.


La empresa deberá presentar a la Financiera Rural, los informes descritos, dentro de los cinco días naturales siguientes a la conclusión del periodo que corresponda.

9. Operación 
A efecto de cumplir con lo expuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2011, en el cual se asignan recursos a la Financiera Rural para la operación de Programas sujetos a reglas de operación, y para la constitución y operación de las Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero y u, así como  a los convenios que suscriba la Financiera Rural con Secretarias de Estado y/o Dependencias gubernamentales para actuar como agente técnico de sus programas, se realizará conforme a sus Reglas de Operación, manual de operaciones y /o mecánicas operativas de cada caso.

10. Controles administrativos y pagos.

La Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR’s será la responsable de la administración del contrato, y tendrá a su cargo el control administrativo del pago de la facturación correspondiente del servicio de administración de personal, clasificando por programa o proyecto al personal asignado para operar cada uno, debiendo informar al Licitante ganador la distribución del personal y los perfiles asignados a cada programa o proyecto.

La Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR’s, supervisará y vigilará la correcta ejecución del servicio, de acuerdo a las características y especificaciones que se señalen en el contrato.

La supervisión se realizará a través de los reportes y comunicados referentes al cumplimiento de las responsabilidades derivadas de la administración de los componentes de los programas o proyectos , que los titulares de las áreas que reciben el apoyo en el servicio, elaboren y envíen a la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR’s.

El Licitante ganador, quincenalmente entregará en la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR’s las facturas por cada Programa y/o Proyecto, según la asignación previa del personal que informará la  Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR’s, y mensualmente los reportes de actividades del personal, así como, el informe final de actividades al 31 de diciembre de 2011.

El Licitante ganador libera de manera absoluta de toda responsabilidad a la Financiera, de las obligaciones que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto o patrón solidario.

11. Tipo y monto del contrato

	Contrato Abierto

	Máximo
	$ 298,000.000.00

	Mínimo
	$ 119’200,000.00


Los importes anteriores consideran viáticos e IVA.

12. SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES. 

El licitante ganador de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se obliga a mantener afiliados al I.M.S.S. e INFONAVIT a todos los trabajadores que presten servicios con motivo de este contrato en la Financiera Rural, durante la vigencia del mismo, así como pagar las cuotas de Seguridad Social correspondiente. En consecuencia el licitante ganador entregará bimestralmente al área responsable y solicitante las constancias necesarias para la comprobación de lo anterior.

la Financiera Rural se reserva el derecho de constatar, en cualquier momento, el cumplimiento de esta obligación.

12. ACREDITACION DE EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LA EMPRESA

12.1.-CURRICULUM VITAE

El licitante deberá acreditar mediante currículum y documentación soporte (cedula profesional o carta de pasante o comprobante de estudios que avale el perfil del personal) para la prestación del servicio a ofertar (administración de personal) cuenta con personal contratado ó empleados con experiencia de cuando menos un año para el manejo de las siguientes especialidades:

a) Nómina: Perfil de contador público ó administrador con experiencia en manejo de nómina.

b) Relaciones laborales: Perfil de abogado con experiencia en litigios laborales.

c) Administrativa (Reclutamiento y selección, organización y estructura): Perfil de administradores ó psicólogos.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “que bajo protesta de decir verdad” se manifiesta que la información proporcionada es verídica y que el currículo vitae contenga la información requerida como mínima.

12.2.- EXPERIENCIA 

El licitante deberá presentar escrito original en formato libre manifestando bajo protesta de decir verdad que tiene plena capacidad y experiencia, como mínimo de cinco años, para prestar el servicio de la partida que oferta, debiendo adjuntar copia de cinco contratos formalizados entre el periodo de enero 2006 a diciembre 2010 por la prestación de servicios iguales o similares a los requeridos en este procedimiento para Licitación Pública Nacional, en los contratos, el licitante podrá optar por ocultar, exclusivamente, los precios convenidos por ese servicio. 

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “que bajo protesta de decir verdad” que tiene plena capacidad y experiencia, como mínimo de cinco años, para prestar el servicio que oferta, que la copia de los contratos correspondan al licitante, estén formalizados mediante las firmas de las partes contratantes, se hayan suscrito durante el periodo señalado y sean por servicios iguales o similares. 

13. Otras Condiciones

(En Propuesta Económica)

· El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación del servicio por partida conforme a lo que “La Financiera” requiera, ya que el licitante que resulte ganador será responsable de todos los gastos y por lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto en las proposiciones de los licitantes.

El licitante deberá presentar los costos unitarios por cada perfil en dos cotizaciones, una considerando el costo que incluye el local requerido, y la segunda sin los costos que implica el local en comento, esto es que la selección de los perfiles del personal que ocupara el local es enunciativa, mas no limitativa. 

El licitante deberá presentar los costos unitarios por cada perfil en dos cotizaciones, una considerando el costo con equipo de computo, y la segunda sin equipo de computo, esto es que la selección del personal al que se le asignara equipo de computo por parte del licitante ganador es enunciativa, mas no limitativa. 

· El licitante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que de resultar ganador sus precios son firmes y sin variación.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado autógrafamente por los representantes legales, apoderados, o por las personas físicas licitantes que participan en el convenio.  

(En Propuesta Técnica)

· El licitante deberá manifestar mediante escrito libre, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que en caso de resultar ganador, cuenta con la de dotar tanto al personal seleccionado, capacitado y con experiencia vigente, como al personal propuesto durante la vigencia del contrato, del equipo informático requerido con las características solicitadas en la presente convocatoria, ya sea propiedad del proveedor o mediante contrato de arrendamiento del equipo.

Para lo cual deberá presentar original (para cotejo) y copia de la factura o facturas que acrediten la propiedad de al menos 100 equipos de cómputo con licencia de autorización de uso del software del fabricante con las características establecidas en el presente anexo,  En caso de no ser propietario de los equipos deberá presentar copia del contrato de arrendamiento del equipo. Con antigüedad  de por lo menos un año

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado autógrafamente por el representante legal, apoderado, o por la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y se apegue a lo solicitado y presente la documentación requerida en el numeral.

· El licitante deberá manifestar mediante escrito libre, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que en caso de resultar ganador, las metodologías, documentos, reportes, estudios, lineamientos, estrategias, manuales de aplicación y demás materiales que se generen en la ejecución o como consecuencia del contrato adjudicado, serán propiedad exclusiva de la Financiera Rural, quedando obligado el licitante ganador a entregarlos al término del contrato o cuando la convocante los requiera.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “que bajo protesta de decir verdad” y manifieste su aceptación de que resultados referidos, serán propiedad exclusiva de la financiera, quedando obligado a entregarlos al término del contrato o en el momento que la convocante los requiera.

· El licitante deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el pago de impuestos y retenciones y deberá anexar original y copia (para fines de cotejo), con sello de recibido de la autoridad o institución correspondiente, de los siguientes conceptos:

· Impuestos sobre la renta, anexando copia, de su declaración anual de las 12 parcialidades, enero a diciembre de 2009.

· Impuesto al valor agregado, anexando copia, de su declaración anual de las 12 parcialidades, enero a diciembre de 2009.

· Impuesto sobre la renta de sueldos y salarios y conceptos asimilados, anexando copia, de las 12 parcialidades, enero a diciembre de 2009.

· El licitante deberá manifestar mediante escrito libre escrito libre BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en la que manifieste que en caso de resultar ganador, el primer día de la vigencia del servicio, contará con local que se ubique en un radio 1 km., de las Oficinas Corporativas de Financiera Rural, con una superficie de 700 m2 debidamente equipado para albergar a un mínimo de 60 personas aproximadamente con mobiliario de oficina, espacio para archivo con anaqueles, instalaciones eléctricas, sanitarias, telefónicas y de Internet, equipada con sistemas inalámbricos de banda ancha para enlaces Punto-a-Punto de Agrarismo No. 227 Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo México D F., al sitio propuesto en frecuencias libres. Presentando en la misma fecha al administrador del contrato copia del contrato de arrendamiento correspondiente, ó copia del documento que avale la propiedad del local correspondiente.

Para lo cual deberá presentar original (para cotejo) y copia de:

Del contrato de arrendamiento correspondiente o copia del documento que avale la propiedad del local que se ubique en radio 500 mts., de las Oficinas Corporativas de Financiera Rural, con una superficie de 700 m2 debidamente equipado para albergar a un mínimo de 60 personas aproximadamente con mobiliario de oficina, instalaciones eléctricas, sanitarias, espacio para archivo con anaqueles, telefónicas y de Internet, equipada con sistemas inalámbricos de banda ancha para enlaces Punto-a-Punto de Agrarismo No. 227 Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo México D F., al sitio propuesto en frecuencias libres.

Para el caso del licitante que no cuente con local propio o en renta con las características solicitadas deberá presentar CONTRATO-PROMESA DE ARRENDAMIENTO, con autorización de uso de suelo y la autorización del arrendatario para equipar el local con los requerimientos de infraestructura de servicios solicitados. 

Criterio de evaluación: se evaluará que la carta bajo protesta de decir verdad este firmada por el representante legal o la persona física licitante que este cumpla con la presentación de la documentación requerida en este punto y que esta cumpla con las características técnicas solicitadas.

· El licitante deberá presentar, escrito original en formato libre, manifestando, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que de resultar ganador se compromete a otorgar a los elementos que presten el servicio todas las prestaciones mínimas de Ley y que mensualmente informará y acreditará ante “la Financiera”, cuando ésta así lo solicite, el cumplimiento de sus obligaciones en materia laboral y de prestaciones sociales del 100% de los elementos contratados para la prestación del “Servicio de Administración de Personal (Outsourcing) 2011”.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “que bajo protesta de decir verdad” y que este cumpla con las condiciones requeridas en este punto.

· El licitante deberá presentar escrito original en formato libre, manifestando, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que de resultar ganador se obliga a mantener afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social a todos los trabajadores que presten servicios con motivo de este contrato en la Financiera Rural durante la vigencia del mismo y en consecuencia se obliga a entregar mensualmente al área responsable del servicio las constancias necesarias para la comprobación de lo anterior. Asimismo se obliga a respetar como Salario Base de Cotización el Sueldo Bruto que resulte de aplicar los cálculos que permitan determinar los Sueldos Brutos contenidos en el anexo 1. De ninguna manera el salario estará integrado por conceptos que se excluyan como integrantes del salario base de cotización.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “que bajo protesta de decir verdad” y que este cumpla con las condiciones requeridas en este punto.

· Dentro del contrato de prestación de servicios que se celebre con el licitante que resulte ganador, se deberá contemplar que la Financiera podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando ocurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. En este supuesto, la Financiera reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

NOTA: la no presentación de cualquier  concepto requerido es motivo de descalificación y no se  considera en la evaluación económica.

ANEXO No. 2

 (PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

México D. F. a __ de _________del 2011.

DIRECCION  EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS DE FINANCIERA RURAL

PRESENTE

Con relación a la Licitación Pública Nacional Número. 06565001-004-11, para la contratación del Servicio de Administración de Personal para la Operación de los Programas y/o Proyectos de apoyos y servicios a cargo de la de Financiera Rural, me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica:
	PERFIL


	SUELDO MAXIMO BRUTO MENSUAL


	RESERVA POR PRESTACIONES DE LEY
	SUELDO INTEGRADO
	COSTOS DIRECTOS DE NOMINA
	COSTOS TOTALES POR LA GENERACION DE NOMINA
	COSTOS ADMINISTRATIVOS POR MANEJO DE NOMINA 8% (INCLUYE SERVICIOS Y EQUIPO)
	COSTO TOTAL DEL SERVICIO
	I,V.A
	TOTAL

	
	A
	B
	C=A+B
	D
	E=C+D
	F
	G=E+F
	H
	I=G+H

	RESPONSABLE DE PROYECTO
	85,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ESPECIALISTA DE PROYECTOS
	72,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR GENERAL DE APOYOS Y ADMINISTRACION
	53,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR ESPECIAL ADMINISTRATIVO
	51,500.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR TECNICO OPERATIVO
	46,100.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR TECNICO
	42,400.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ASISTENTE TECNICO ESPECIALIZADO
	39,600.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE AREA
	35,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR CORPORATIVO DE COBRANZA
	35,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR CORPORATIVO DE SUPERVISION
	35,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE PROYECTO “A”
	33,600.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE PROCESO “A”
	29,800.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE PROYECTO “B”
	28,500.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE PROCESO “B”
	26,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ASISTENTE DE ENLACE
	25,300.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE PROCESO REGIONAL
	23,400.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE APOYO
	22,500.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE APOYO EN COORDINACION REGIONAL
	21,300.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBCOORDINADOR NORMATIVO
	21,300.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	LIDER DE PROYECTO
	20,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESPONSABLE DE AREA
	18,900.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE SUPERVISION Y COBRANZA
	18,900.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBCOORDINADOR DE PROYECTO
	18,900.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIDAD DE SUPERVISION Y COBRANZA
	17,800.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	AISTENTE EJECUTIVO
	17,200.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ABOGADO
	17,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR DE COBRANZA
	16,200.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINACION DE SUPERVISION
	16,200.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANALISTA
	16,200.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	AUXILIAR TECNICO OPERATIVO
	15,900.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANALISTA TECNICO
	15,200.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR ESPECIALIZADO
	14,000.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	COORDINADOR ESPECIALIZADO OPERATIVO
	12,700.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	ANALISTA OPERATIVO
	10,600.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	TECNICO ADMINISTRATIVO
	10,100.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	OPERATIVO A
	8,400.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	APERATIVO B
	7,500.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	6,500.00
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	TODOS LOS PRECIOS ESTAN EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL.

Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la prestación del servicio.

Se garantizan costos fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones del contrato.

Esta propuesta tiene una vigencia de 9 meses a partir de su fecha.

Se aceptan las condiciones de pago establecidas en las Bases de Licitación Pública Nacional.
	La presente propuesta económica considera los puntos siguientes:

1.- El sueldo bruto será conforme al perfil, no deben incluirse ningún otro concepto de previsión social u otros ingresos.

2.- Los costos directos de nómina se calculan sobre el sueldo bruto.

3.- El costo administrativo por manejo se debe calcular sobre el sueldo integrado más los costos directos de la nómina.

4.-El porcentaje de comisión será el mismo que se aplique a todos los perfiles.

5.-La afiliación al IMSS de los trabajadores será sobre el sueldo diario integrado.

6.-Los costos totales por la generación de la nómina deben desglosarse por perfil enunciado.

7.-Los cálculos deberán apegarse a la Legislación vigente para el ejercicio.

8.- El porcentaje del Costo Administrativo por manejo de nómina será  hasta de 2 decimales.

9.- El cálculo de las obligaciones del IMSS  se debe hacer sobre la base de 30.4 días.
 


ATENTAMENTE

__________________________________________









EL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO No. 3

RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE
	LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL MIXTA )No. 06565001-000-11


Fecha:_______________________________

IV. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES
	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	

	4.1.A
	Original y copia de identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizar el medio de comunicación electrónica previamente certificado por la SFP.
	
	

	4.1.B
	Acreditación de quien únicamente presenta las proporciones


	
	

	4.1.C
	El licitante deberá presentar Currículo actualizado, firmado por representante legal, que como mínimo incluya: 1) Objeto social; 2) Experiencia profesional; 3) Servicios que presta, suministra y/o distribuye, en donde describirá la experiencia en la prestación y suministro de los servicios motivo de la presente licitación; 4) Ubicación de sus oficinas; 5) Organigrama, con nombres y puestos; 6) Proveedores; 7)Informe de capacidad técnica en donde describirá la experiencia en la prestación de los servicios motivo de la presente licitación; 8)Lista de cinco clientes, con nombres, direcciones y teléfonos de los responsables de la contratación de empresas privadas, así como, del Sector Público, en donde haya realizado servicios similares al solicitado en esta convocatoria; 9)Informe de personal ocupado formal y subcontratado dado de alta en el IMSS o por honorarios, de 2008 y 2009, en promedio, con corte al 31 de diciembre para ambos casos y parcial a diciembre de 2010. Información que podrá ser comprobada por personal de “EL SAT”
	
	

	4.1.D
	Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.
	
	

	4.1.E
	Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes
	
	

	4.1.F
	Carta de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas
	
	

	4.1.G
	Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado conforme al Anexo No. 4 de esta Convocatoria a la licitación o bien carta bajo protesta de decir verdad con la misma información solicitada en ese anexo
	
	

	4.1.H
	Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral III.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar original o copia certificada del convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso.
	
	

	4.1.I

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.
	
	

	4.1.J


	El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.

	
	

	4.1.K
	Manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad
	
	

	
	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	

	4.2.A
	Descripción amplia de los bienes o servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria a la licitación dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo
	
	

	4.2.B


	Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas.
	
	

	4.2.C


	Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a prestar el servicio objeto de la presente licitación con una vigencia a partir del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2011.
	
	

	4.2.D


	Presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Dicho escrito necesariamente deberá contener los datos y requisitos indicados en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	
	

	4.2.E


	En su caso, los licitantes deberán acreditar ser una micro, pequeña o mediana empresa, para lo cual deberán presentar un escrito en el que manifiesten su carácter de MIPYMES, indicando su estratificación.
	
	

	
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	

	4.3.A


	Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación.
	
	


ANEXO No. 4

___________________________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de:______________________________________.

Número de Licitación: ____________________________.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:



Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio



Fecha

Relación de accionistas.-

Apellido Paterno:

Apellido Materno:



Nombre (s) :

Descripción del objeto social:

Reformas del acta constitutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:






Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Lugar y fecha:________________________________________________________________.

Protesto lo necesario.

___________________________

(Firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

ANEXO No. 5

FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:______________________manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública No.___________________ convocada por la Financiera Rural para la contratación de la prestación del servicio de: _______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES

Nombre de la persona física o moral:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas

Firma

________________________________

Bajo protesta de decir verdad

PLIEGO DE PREGUNTAS

PREGUNTAS

PUNTO DE CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE : _______________________________ PAGINA : __________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________

NOMBRE : __________________________

FIRMA :     _______________________

ANEXO No. 6
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY.
México, D.F., a____ de _____________ de _______.

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta No. 06565001-000-11, relativa a la contratación para la prestación del servicio de ________________________________.
El suscrito _________________________en mi carácter de representante legal de la empresa, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. _____ expedido por el Notario Público No. ______, comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir Verdad:

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los supuestos que establece los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera Rural.

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar.

Atentamente

_________________________________________________

Nombre, cargo y firma del representante

ANEXO No. 7

MODELO DE CONTRATO 

La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los Modelos de Contrato en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente:

1.- Para la elaboración de Contratos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente:

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las instrucciones establecida en los referidos modelos; 

b) Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes.

c) No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua.

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas.

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica en el oficio que solicite la revisión y en su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones que se realizaron al modelo de contrato.

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso validación correspondiente deberán contemplar invariablemente  lo siguiente:

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor, establecida en los numerales III.5.5 y III.5.6 de los POBALINES;

b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente;

c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 

d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo.   

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente:

7.1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayoría, incorporando en este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la citada convocatoria, por lo que únicamente en dicho modelo se deberán dejar libres los aspectos que se conocerán hasta el momento de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, así como el precio convenido.

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto:

“Este proyecto de contrato establece los requisitos mínimos que debe el mismo, el cual se ajustará una vez adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso”. 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, así como la aplicación del presente instructivo, no corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (EL/LA) _________________ (nombre del funcionario que firmará el contrato), EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE _____________________ (cargo de quien firmará el contrato), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ “LA FINANCIERA”; Y POR LA OTRA, _______(denominación o razón social de la persona moral), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ___________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA FINANCIERA”, A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DE “LA FINANCIERA”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1º, 3º FRACCIÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

B) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR LO QUE ES SU NECESIDAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO CON “EL PROVEEDOR” DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL MISMO.

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO_____________________(señalar los datos completos de la Escritura Pública correspondiente), LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.

D) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ____________________(especificar la forma de adjudicación identificándola plenamente) PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,______________ (fundamento legal) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

E) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN _________________________(se deberá especificar, calle, número exterior e interior, piso, colonia, delegación o municipio, ciudad, estado y código postal)

F) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91.

(Los incisos G) y H) deberán incorporarse cuando se trate de contrataciones plurianuales, de lo contrario deberá eliminarse y recorrerse los incisos correspondientes)
G) QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 147 Y 148 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS DIRECTRICES A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FINANCIERA RURAL PARA LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS PLURIANUALES DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS, CUENTA CON EL OFICIO ______________ DE FECHA ____ DE ____________ DE ________, SUSCRITO POR SU TITULAR, MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA COMPROMETER RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA LOS EJERCICIOS __________________.(declaración en caso de ser contrato plurianual)

H) QUE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES PARA CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE LOS EJERCICIOS _______________, ESTARÁN SUJETOS PARA FINES DE SU EJECUCIÓN Y PAGO AL PRESUPUESTO QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA DICHOS EJERCICIOS FISCALES; POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. (declaración en caso de ser contrato plurianual)

I) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO_______________(número y nombre de la partida) DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, AUTORIZADO POR LA GERENCIA DE PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP-_______ DE FECHA __ DE ________DEL AÑO _____. 

(La declaración siguiente deberá utilizarse cuando el área requirente funja también como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, de lo contrario deberá de eliminarse y recorrerse los incisos siguientes)
J) QUE ___________________(nombre del servidor público del área responsable), COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE_________________ (cargo que ocupa el servidor público), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

(Los incisos K) y L) deberán utilizarse únicamente en el supuesto de que las áreas requirente y responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato sean distintas e incorporarse ambas áreas en el apartado firmas, de lo contrario deberá de eliminarse)
K) QUE ___________________(nombre del servidor público del área responsable), COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE_________________ (cargo que ocupa el servidor público), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

L) QUE ___________________(nombre del servidor público del área responsable), COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE_________________ (cargo que ocupa el servidor público), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.-
“EL PROVEEDOR” DECLARA A TRAVÉS DE ___________________ BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A) QUE ES UNA _____________ (señalar naturaleza jurídica del proveedor) DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____________________(señalar los datos completos de la Escritura Pública correspondiente, así como los datos de inscripción en el Registro Público respectivos) 

(en caso de existir modificaciones respecto a la constitución de la sociedad se deberán incluir con todos los datos establecidos en el párrafo anterior).

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: _______________________________.

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____________________(señalar los datos completos de la Escritura Pública correspondiente, así como los datos de inscripción en el Registro Público respectivos); LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.
D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE____________________________.

E) QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI, XII, Y XX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN __________________ (se deberá especificar, calle, número exterior e interior, piso, colonia, delegación o municipio, ciudad, estado y código postal, el cual deberá de coincidir con la proposición o cotización del proveedor, según sea el caso, mientras no se señale un domicilio distinto en la forma que se establezca la Financiera)
(En caso de que el contrato exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberá incorporarse la siguiente declaración, en caso contrario deberá eliminarse y recorrerse los incisos) 

G) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A “LA FINANCIERA” EL “ACUSE DE RECEPCIÓN” CON EL QUE COMPRUEBA QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA) PREVISTA EN LA REGLA _______ DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA _____, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA ________, CON EL OBJETO DE ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, QUE EN LA CITADA REGLA SE SEÑALAN. 
(En caso de que el proveedor sea una micro, pequeña o media a empresa deberá incorporarse la siguiente declaración, en caso contrario deberá eliminarse y recorrerse los incisos) 

H) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA _____________________ “EL PROVEEDOR” MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA _________ EMPRESA DEL SECTOR DE ______________, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009.
I) QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A “LA FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA.

J) QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE “LA FINANCIERA”, A LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
K) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A “LA FINANCIERA”, POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA, GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL.
(Tratándose de proposiciones conjuntas deberá incluirse la siguiente declaración, sólo cuando el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o sus representantes legales, en caso contrario deberá eliminarse y recorrerse la numeración)
III.- 
DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS PROVEEDORES.

CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO, PRESENTARON PROPOSICIÓN CONJUNTA PARA LO CUAL CELEBRARON UN CONVENIO PRIVADO DE FECHA_________, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO __________, POR EL CUAL SE OBLIGAN DE MANERA _____________ (solidaria o mancomunada según se haya convenido) A PRESTAR LOS SERVICIOS EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

IV.-
DECLARACIÓN DE LAS PARTES:

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, LAS PARTES SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO “LA FINANCIERA” ENCOMIENDA A “EL PROVEEDOR” Y ESTE SE OBLIGA A PRESTAR A “LA FINANCIERA” EL SERVICIO DE (descripción del servicio), (EN ADELANTE “LOS SERVICIOS”), DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA ___________(Especificar si se trata de proposición técnica en caso de licitación pública o invitación a cuando menos 3 personas o cotización en caso de adjudicación directa), PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”, LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.
 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESTAR “LOS SERVICIOS” MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIO UBICADO EN __________________ (se deberá especificar, calle, número exterior e interior, piso, colonia, delegación o municipio, ciudad, estado y código postal)

ASIMISMO “LA FINANCIERA” Y “EL PROVEEDOR” CONVIENEN EXPRESAMETE QUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA ____________________ (Establecer según sea el caso si es convocatoria a la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o solicitud de cotización) Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA _________________ (Establecer según sea el caso si es convocatoria a la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o solicitud de cotización).

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR AL _____________ (En el supuesto de que el área requirente y el responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato sean distintos, se deberá establecer el área a quien se entregarán los entregables) DE “LA FINANCIERA” EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO________.

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO(S) CUANDO ESTE(OS) CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO_______, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”. DICHO(S) ENTREGABLE(S) SERÁ(N) RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁ(N) BAJO RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE DE “LA FINANCIERA”.

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” DEL PRESENTE CONTRATO, “LA FINANCIERA” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE $________________ (Señalar cantidad con letra)____________ 00/100 M.N.) (En el supuesto de que el pago se haga en moneda extranjera deberá establecerse la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA ___________(Especificar si se trata de proposición económica en caso de licitación pública o invitación a cuando menos 3 personas o cotización en caso de adjudicación directa), PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”, LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

“EL PROVEEDOR” EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”. EN CONSECUENCIA, LAS PARTES CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA “LA FINANCIERA” ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR “LOS SERVICIOS”. 

(En caso de que se pacten incrementos o decrementos en los precios deberá de sujetarse a lo establecido en los párrafos cuarto y sexto del artículo 80 del reglamento de la ley de adquisiciones)
(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, se deberán desglosar los importes a ejercer por cada uno, utilizando el siguiente cuadro).

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA SE DESGLOSA DE LA FORMA SIGUIENTE:

	EJERCICIO _____
	MONTO

$____________ (CON LETRA PESOS___/100 M.N.) 




(La siguiente cláusula se deberá incorporar cuando nos encontremos en el supuesto de Contrato Abierto, debiendo cumplir con lo estipulado en el artículo 85 del Reglamento, en caso contrario se deberá eliminar del clausulado)
TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” DEL PRESENTE CONTRATO, “LA FINANCIERA” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE “LOS SERVICIOS” PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO ____ Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA ___________(Especificar si se trata de proposición económica en caso de licitación pública o invitación a cuando menos 3 personas o cotización en caso de adjudicación directa), PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”, LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.
(En el supuesto de que el pago se haga en moneda extranjera deberá establecerse la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo)
“EL PROVEEDOR” EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”. EN CONSECUENCIA, LAS PARTES CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA “LA FINANCIERA” ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR “LOS SERVICIOS”. 

(En caso de que se pacten incrementos o decrementos en los precios deberá de sujetarse a lo establecido en los párrafos cuarto y sexto del artículo 80 del reglamento de la ley de adquisiciones)
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LA FINANCIERA” PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $____________ (CON LETRA PESOS___/100 M.N.), Y UN MONTO MÍNIMO DE $____________ (CON LETRA PESOS___/100 M.N.).

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN.

“LOS SERVICIOS” SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE “LA FINANCIERA” EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL PRESUPUESTO MÁXIMO.

EL PRESUPUESTO MENCIONADO ANTERIORMENTE SE DESGLOSA DE LA FORMA SIGUIENTE:

	EJERCICIO _____
	MONTO MÍNIMO

$____________ (CON LETRA PESOS___/100 M.N.) 


	MONTO MÁXIMO 

$____________ (CON LETRA PESOS___/100 M.N.)



CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE A “LA FINANCIERA”, “EL PROVEEDOR” PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR “LOS SERVICIOS” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA” Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A) QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE, AL ÁREA REQUIRENTE DE “LA FINANCIERA” EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA(S) FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S) EN ORIGINAL Y DOS COPIAS LA(S) QUE DEBERÁ(N) DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

B) QUE JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) REFERIDA(S), “EL PROVEEDOR” ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, Y; 

C) QUE LA FACTURA Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”.

“LA FINANCIERA” SE OBLIGA A PAGARLE A “EL PROVEEDOR” EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR “LA FINANCIERA” EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL PROVEEDOR” A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S).

EN CASO DE CORRECCIONES EN LA FACTURA, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN, “LA FINANCIERA” A TRAVÉS DEL AREA REQUIRENTE INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR PARA QUE UNA VEZ CORREGIDA LA PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO.

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, EN CASO CONTRARIO SE CUBRIRÁN INTERESES CONFORME AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

(En el supuesto de que se establezcan pagos progresivos, así como pronto pago, estos deberán de ajustarse a los establecido en lo artículo 93 y 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y los términos de estos deberás establecerse en el anexo correspondiente)
(En el supuesto de que en el contrato se establezca la entrega de anticipos, los términos en los que se otorguen deberán de cumplir con lo que establece las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones)
QUINTA.- VIGENCIA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “LA FINANCIERA” A PRESTAR “LOS SERVICIOS” OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, QUE SERÁ DEL ______ DE ____ DE ______AL ___ DE ___ DE ____.

(En caso de que el contrato se firme dentro de los 15 días posterior al inicio de la vigencia, se deberá utilizar el párrafo siguiente, de lo contrario deberá eliminarse).

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE LAS PARTES.

SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, “EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A “LA FINANCIERA” LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE “LA FINANCIERA”, QUIEN DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” OBTENGA LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “LA FINANCIERA” NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD POR ESCRITO DE “EL PROVEEDOR”, EN ESTE SUPUESTO NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y “LA FINANCIERA” PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO.
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A:
1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO CONVOQUE “LA FINANCIERA” A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN.

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, “EL PROVEEDOR” PROVOQUE UN DAÑO O PERJUCIO TEMPORAL O PERMANENTE A “LA FINANCIERA”, “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A “LA FINANCIERA”.
OCTAVA.- CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESTAR “LOS SERVICIOS” CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO DE OBSERVAR Y DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES A “LOS SERVICIOS”, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE “LOS SERVICIOS” SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO.

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO ANTE “LA FINANCIERA” A RESPONDER DE LA CALIDAD DE “LOS SERVICIOS”, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE REQUIERA, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE “LOS SERVICIOS” SIN COSTO ALGUNO PARA “LA FINANCIERA” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS _______DÍAS NATURALES (Señalar el plazo correspondiente de acuerdo a la necesidad del servicio), CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE REALICE “LA FINANCIERA”.

DE IGUAL MANERA “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA ANTE “LA FINANCIERA” A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

(Cuando se soliciten garantías para responder de las obligaciones por defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios se deberán establecer en el contrato los términos, plazos y condiciones de la garantía)
NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA “LA FINANCIERA” CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA.

“EL PROVEEDOR”,  SE OBLIGA A CUBRIR A “LA FINANCIERA” LAS CANTIDADES QUE POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, TENGA QUE PAGAR “LA FINANCIERA”, SIN PERJUICIO DE QUE “LA FINANCIERA” EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS.

DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A “LA FINANCIERA” EN UN PLAZO MÁXIMO DE ___________(Establecer el plazo en que deberá presentarse la fianza correspondiente, de acuerdo a lo que señale la convocatoria de licitación o la invitación a cuando menos tres personas, en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL ___% (Señalar el porcentaje correspondiente conforme a los POBALINES) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO (En caso de que el contrato sea abierto, se deberá considerar que el porcentaje de la fianza es respecto del “monto máximo a ejercer”) SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

A)
PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

B)
SER EXPEDIDA A FAVOR DE “LA FINANCIERA".

C)
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

D)
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

E)
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE “EL PROVEEDOR”.

F)
DOMICILIO DE “EL PROVEEDOR”.

G)
QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA (Este inciso deberá modificarse en caso de que el contrato se haya estipulado que la obligación será divisible, en caso contrario se deberá eliminar y recorrerse la numeración)
H)
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A “LA FINANCIERA” LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A “EL PROVEEDOR” LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL ____% (Señalar el mismo porcentaje establecido en la presente cláusula) DEL MISMO.

Cuando así se establezca en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización, se deberá prever en el contrato que la garantía de cumplimiento o de anticipo, se podrá entregar por medios electrónicos siempre que las disposiciones jurídicas aplicables permitan la constitución de garantías por dichos medios)
(En caso de que se trate de contrataciones plurianuales, deberá de incluirse el siguiente texto de lo contrario deberá eliminarse).

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE, EN VIRTUD DE LA VIGENCIA PLURIANUAL DEL PRESENTE CONTRATO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER OTORGADA POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEBERÁ SER RENOVADA CADA EJERCICIO POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A MAS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA.

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A LA “LA FINANCIERA” QUE NO SEA SUSTITUIDA  LA GARANTÍA OTORGADA EN EL PRIMER EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESTA CUMPLAN TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.   

(En el caso de que el área requirente lo considere oportuno, se deberá establecer en el contrato que en caso de entregas parciales de bienes o de prestación de servicios realizados la garantía de cumplimiento podrá reducirse  en forma proporcional a los bienes recibidos o a los servicios ya prestados) 
(Cuando así se establezca en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización, se deberá prever en el contrato que la garantía de cumplimiento o de anticipo, se podrá entregar por medios electrónicos siempre que las disposiciones jurídicas aplicables permitan la constitución de garantías por dichos medios)
(En caso de que se exceptúe al proveedor de la presentación de la Fianza correspondiente, se deberá utilizar el texto siguiente, de lo contrario deberá eliminarse).

DÉCIMA.- EXCEPCIÓN DE OTORGAMIENTO DE FIANZA.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL LIC. __________(Señalar el nombre del servidor público que firme el contrato) EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE “LA FINANCIERA” EXCEPTÚA  BAJO SU RESPONSABILIDAD A “EL PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA  LA FRACCIÓN II DEL PRECEPTO LEGAL ANTES MENCIONADO.

DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE “EL PROVEEDOR” SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL ___% (Señalar el porcentaje correspondiente de conformidad con lo que establecen los POBALINES) DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE “LOS SERVICIOS” NO PRESTADOS POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO TÉCNICO EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE APLICARÁ ____% (Señalar el porcentaje correspondiente de conformidad con lo que establecen los POBALINES), SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE “LOS SERVICIOS” NO PRESTADOS EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO TÉCNICO EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ___, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

(El texto siguiente deberá incorporarse en caso de que el proveedor presente la garantía de cumplimiento, de lo contrario deberá eliminarse).

EN EL SUPUESTO DE QUE “LA FINANCIERA” HAGA EFECTIVAS PENAS CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL ___% (Establecer el porcentaje señalado como garantía de cumplimiento) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA __________ (Señalar el número de la Cláusula correspondiente a la rescisión administrativa).

(El texto siguiente deberá incorporarse en caso de que exceptúe al proveedor de otorgar la garantía de cumplimiento de lo contrario deberá eliminarse)
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL POR “LOS SERVICIOS” NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO. EN CASO DE QUE EL MONTO SEA ALCANZADO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LA CLÁUSULA _________(Señalar el número de la Cláusula correspondiente a la rescisión administrativa) DEL PRESENTE CONTRATO.

(En el caso de contrataciones que se ubiquen en el supuesto señalado en la fracción XI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, se deberá señalar que el monto máximo de las penas convencionales será del diez por ciento cuando se le exceptúe al proveedor de otorgar la garantía de cumplimiento) 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR “LA FINANCIERA” DIRECTAMENTE DE LA FACTURACIÓN RESPECTIVA, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN.-  SI EN LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” SE PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “LA FINANCIERA” BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN “LOS SERVICIOS” QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS.

ASIMISMO CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA FINANCIERA”, PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE “EL PROVEEDOR”, “LA FINANCIERA” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, LOS CUALES DEBERÁN SER RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON “LOS SERVICIOS” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR “LOS SERVICIOS” PRESTADOS HASTA ESE MOMENTO.

“LA FINANCIERA” PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”.

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, “LA FINANCIERA” DARÁ AVISO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR LAS PARTES EL PLAZO DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA FINANCIERA” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO:

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL;

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR “LOS SERVICIOS” QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “LA FINANCIERA”;

C) “EL PROVEEDOR” SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS SUPUESTOS, “LA FINANCIERA” PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “LA FINANCIERA” TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE “LA FINANCIERA” COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACIÓN.
DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, “LA FINANCIERA” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PROVEEDOR” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, “LA FINANCIERA” CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A “EL PROVEEDOR”;  DENTRO DE DICHO PLAZO, Y
C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE A “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “LA FINANCIERA” Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR CONCEPTO DE “LOS SERVICIOS” PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN.

 “LA FINANCIERA” BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN “LOS SERVICIOS”, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA FINANCIERA” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“LA FINANCIERA” A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “LA FINANCIERA” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS , ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA.

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA “LA FINANCIERA”, SI “EL PROVEEDOR”:

(En el caso de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas se deberán incorporar las causas establecidas en la convocatoria correspondiente; en caso de adjudicación directa se deberán incorporar las causas que el área requirente, conjuntamente con el área de adquisiciones y jurídico consideren oportunas)
SI “EL PROVEEDOR” ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “LA FINANCIERA” TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE “LA FINANCIERA” COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISIÓN. 
DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE “LOS SERVICIOS” SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”; “LA FINANCIERA” CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA.
DÉCIMA SEXTA.-  DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “LA FINANCIERA”, A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA FINANCIERA” O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” VIOLA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA FINANCIERA”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

“EL PROVEEDOR” DEFENDERÁ A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO “LA FINANCIERA” NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DE LA CITADA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA.

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, “EL PROVEEDOR” HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE “LA FINANCIERA” OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA REEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA FUNCIONAL, O MODIFICARLOS PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS.

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, “EL PROVEEDOR” PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (I) TRATAR DE OBTENER PARA “LA FINANCIERA” EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO “LOS SERVICIOS” PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (II) MODIFICAR “LOS SERVICIOS” O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, “LA FINANCIERA” DEBERÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE “LOS SERVICIOS”.

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, “LA FINANCIERA” RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN.

“LA FINANCIERA” COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. “EL PROVEEDOR” PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER INDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” DEBE PAGAR A “LA FINANCIERA” LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
(Únicamente en el caso de contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones se utilizará el siguiente párrafo, de lo contrario deberá eliminarse)
 

SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO, LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CONTRATADOS, INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DE “LA FINANCIERA”, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE “LA FINANCIERA” Y “EL PROVEEDOR” Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE “LA FINANCIERA” ASÍ COMO ANTE TERCEROS.

POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “LA FINANCIERA”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, “EL PROVEEDOR” ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A “LA FINANCIERA”, DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO.

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE “LA FINANCIERA”, YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL.

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR” DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “LA FINANCIERA”, “EL PROVEEDOR” ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A “LA FINANCIERA”, A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN CONTRA DE “LA FINANCIERA”, LO QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA “LA FINANCIERA”, DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO.

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR A “LA FINANCIERA” DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.

EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE “LA FINANCIERA”, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE “LA FINANCIERA”, PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, “LA FINANCIERA” CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI “LA FINANCIERA” REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “LA FINANCIERA” EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL PAGO DE LA FACTURA QUE EXHIBA “EL PROVEEDOR” EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE “LA FINANCIERA”.

DÉCIMA OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE “LA FINANCIERA”.
DÉCIMA NOVENA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR “LA FINANCIERA”, O A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A “EL PROVEEDOR” TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR “EL PROVEEDOR” CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA.

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO “EL PROVEEDOR” CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A “LA FINANCIERA” DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A “LA FINANCIERA” DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A “LA FINANCIERA”.

“EL PROVEEDOR” ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE “LA FINANCIERA”. COMO MÍNIMO, TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE LAS PARTES ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. “LA FINANCIERA” COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA A “EL PROVEEDOR” QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR “LOS SERVICIOS”, TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, “EL PROVEEDOR” LA DEVOLVERÁ A LA “LA FINANCIERA” O LA DESTRUIRÁ SI ESTA ASÍ LO SOLICITARA.

“EL PROVEEDOR” NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A “LA FINANCIERA” EN CASO DE DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, Y COOPERARÁ CON “LA FINANCIERA” EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA.

“LA FINANCIERA” INFORMARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” CUANDO LOS CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHO ORDENAMIENTO. SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE “LA FINANCIERA” ENTREGUE A “EL PROVEEDOR” CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. 

VIGÉSIMA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- “EL PROVEEDOR” RECONOCE QUE “LOS SERVICIOS” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE “LA FINANCIERA”, CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS, SERVICIOS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER PROPIEDAD DE “LA FINANCIERA” QUEDANDO OBLIGADO “EL PROVEEDOR” A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE “LA FINANCIERA” LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “LA FINANCIERA” POR CONDUCTO DEL ___________________(Nombre del servidor público del área responsable), EN SU CALIDAD DE_________________ (Cargo que ocupa el servidor público), ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO _________________.

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” CONSIENTE EN QUE “LOS SERVICIOS” QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR LAS PARTES. 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES PODRÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
VIGÉSIMA TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE LAS PARTES CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE “LA FINANCIERA” QUE CONSTITUYA UN CONFLICTO DE INTERESES, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A DAR AVISO POR ESCRITO A “LA FINANCIERA”, CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO LLEGARE A ORIGINARSE ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A “LA FINANCIERA”. EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTIÓN, “LA FINANCIERA” PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES, YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

VIGÉSIMA SEXTA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS.

(La Clausula siguiente se deberá incorporar, en caso de que se requiera el uso intensivo de mano de obra y este implique un costo superior al 30% del monto total del contrato, en caso contrario se deberá eliminar y se deberá recorrer la numeración de las cláusulas)
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES.- “EL PROVEEDOR” DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 80 PÁRRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO LOS TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO EN “LA FINANCIERA”. EN CONSECUENCIA “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ BIMESTRALMENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO AL ÁREA REQUIRENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO NECESARIAS PARA LA COMPROBACIÓN DE LO ANTERIOR.

“LA FINANCIERA” SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR, EN CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; LA PRIMERA REVISIÓN SE REALIZARÁ EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

(La cláusula siguiente deberá incorporarse en el caso de que sea necesaria, de lo contrario deberá eliminarse y recorrerse la numeración)

VIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE LLEGARA(N) A INCURRIR LOS EMPLEADOS DE “EL PROVEEDOR”.
(La cláusula siguiente deberá incorporarse en el caso de que sea necesaria, de lo contrario deberá eliminarse y recorrerse la numeración)

VIGÉSIMA NOVENA.- GARANTÍA DE PROGRAMAS.- “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR.

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO.
“EL PROVEEDOR” GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE “VIRUS”, “TROYANO” O “GUSANO” O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE SOFTWARE O HARDWARE.

(La siguiente cláusula se deberá incorporar cuando nos encontremos en el supuesto de Contrato Abierto, en caso contrario se deberá eliminar del clausulado y recorrerse la numeración ).

TRIGÉSIMA.- AJUSTES.- “LA FINANCIERA” CUANDO LO ESTIME NECESARIO PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, SIN REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DE “EL PROVEEDOR” POR ESCRITO, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN; EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR “LA FINANCIERA”, EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR” Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,  A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”, ESTA POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPLETORIEDAD.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN LO NO EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN APLICABLES. 
TRIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS ____ DÍAS DEL MES DE ______ DEL AÑO _____.

	POR “LA FINANCIERA”

_____________________________________

(Nombre)
APODERADO LEGAL.


	POR EL ÁREA REQUIRENTE EN “LA FINANCIERA”.

__________________________________

(nombre y cargo)
	POR “EL PROVEEDOR”

__________________________________

(nombre y cargo).




LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO NÚMERO FR-DGAA-DERMS-___DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE _________________, QUE CELEBRAN EN _____ FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “LA FINANCIERA”, REPRESENTADA POR _____________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD ______________, REPRESENTADA POR _____________, EN SU CARÁCTER DE ______________, CON FECHA ___ DE ______ DEL AÑO _____.

ANEXO No. 8
Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación necesaria para afiliarse al mismo

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS
	Programa de Cadenas Productivas 

del Gobierno Federal

	El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión.

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios:

· Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional Financiera instrumenta a través de los bancos.

· Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de proveedores.

· Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas. 

· Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal a través de nuestros boletines electrónicos.

	Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al  5089-6107 o al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com.


PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

	México D.F.  de __________ de 2011.

Nombre de la Empresa
En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las PyMES en el país.  La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal generador del Producto Interno Bruto y de empleo.
Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a PyMES a partir del 2008.
En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los beneficios que éste le brinda:
Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx

· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (623 46 72)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información  

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal

Características descuento ó factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica.

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días.

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal.

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atentamente


	LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS.

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido.

Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc., 

Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple  de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

Vigencia no mayor a 2 meses

Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato.

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros)

La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

Vigencia no mayor a 2 meses

Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

2 convenios con firmas originales

Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en:

Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal:

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva,  es importante que me proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico.





    

____________


__

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva.





    

____________


__

Cadena(s) a la que desea afiliarse:

*





*





*





Número(s) de proveedor (opcional):

*

*

Datos generales de la empresa.
Razón Social: 






Fecha de alta SHCP:




R.F.C.:






Domicilio Fiscal: 
Calle:

                No.:



C.P.:



Colonia:
                                                                Ciudad:



Teléfono (incluir clave LADA ):



Fax (incluir clave LADA ):




e-mail:






Nacionalidad:





Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral)

No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura:






Datos del Registro Público de Comercio




Fecha de Inscripción:






Entidad Federativa:





Delegación ó municipio:



Folio:






 

Fecha del folio
:





Libro: 



      

Partida:





Fojas:





Nombre del Notario Público: 






No. de Notaria:









Entidad del Corredor ó Notario: 









Delegación o municipio del corredor ó Notario:









Datos de inscripción y registro de poderes para actos de  dominio (Persona Moral):
(Acta  de poderes y/o acta constitutiva)
No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura: 





Tipo de Poder:  
Único (   )  
Mancomunado (   )  
Consejo (   ) 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral):
Fecha de inscripción:







Entidad Federativa:







Delegación ó municipio:










Folio:







 

Fecha del folio
:






Libro: 







    

Partida:
   







Fojas:









Nombre del Notario Público: 






No. de Notaría:








Entidad del Corredor ó Notario: 





Delegación o municipio del corredor ó Notario:





Datos del representante legal con actos de administración o  dominio:

Nombre:  







Estado civil: 






Fecha de nacimiento:




 

R.F.C.:








Fecha de alta SHCP:






Teléfono:







Fax (incluir clave LADA ): 






e-mail:







Nacionalidad:







Tipo de identificación oficial: Credencial IFE (   )  Pasaporte Vigente (   )
FM2 ó FM3 extranjeros (   )
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma):


Domicilio Fiscal: 
Calle:

 No.:



C.P.:



Colonia:


Ciudad:



Datos del banco donde se depositarán recursos:
Moneda:   
pesos  (   X   )        dólares  (      )

Nombre del banco:




No. de cuenta (11 dígitos):




Plaza:






No. de sucursal:   





CLABE bancaria:(18 dígitos): 



Régimen: 
Mancomunada (   )       Individual     (   )     Indistinta (   )    Organo colegiado (     ) 

Persona(s) autorizada(s)  por la PyME para la entrega y uso de claves:
Nombre:  






Puesto:






Teléfono (incluir clave LADA ): 


Fax: 






e-mail:



Actividad empresarial:
Fecha de inicio de operaciones:  







Personal ocupado:




Actividad ó giro:






Empleos a generar:




Principales productos:











Ventas (último ejercicio) anuales:


 

Netas exportación:




Activo total (aprox.):





Capital contable (aprox.)




Requiere Financiamiento
SI   NO






TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.

	ANEXO 3: MODELO DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA CONTRATAR SERVICIOS



	4.4
TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN Y ACEPTACIÓN


El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones)

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es:  _ ( 7 )_____
El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es:  __________( 8 )______(remitir al anexo técnico si es necesario)
El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: _____________( 9 )_______ (remitir al anexo técnico si es necesario)
Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _  días para la revisión y en su caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en el bien o servicio.
5.12
FIRMA DEL CONTRATO

5.13
AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS
El licitante ganador, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará para iniciar con el proceso de afiliación.

6.
ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.


Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente manera:


Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los __ (___________) días naturales o en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7.

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar ___ días posteriores a su recepción, misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ver anexo 17 “Cadenas Productivas”.


ANEXO No. 9
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO

	LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL MIXTA

	NÚMERO: 06565001-000-11

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

	Empresa: 

	Nombre del Representante Legal:

	Firma.


Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X” según considere.

EVENTO: Junta de Aclaraciones

Factor 1.

¿El contenido de la Convocatoria es claro para la  Adquisición de bienes o contratación de servicios que se pretende realizar?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 2.

¿Las preguntas  técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones.

Factor 8.

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitantes?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Resolución Técnica

Factor 4.

¿La resolución técnica fue emitida conforme a la Convocatoria y junta de aclaraciones del concurso?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Fallo

Factor 5.

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Generales

Factor 10.

¿El acceso al inmueble fue expedito? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 9.

¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 6.

¿El trato que me dieron los servidores  públicos de la Institución, fue respetuoso y amable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 7.

¿Volvería a participar en otra Licitación Pública que emita esta institución? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 3.

¿El concurso se apegó a la normatividad aplicable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


APARTADO  II.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO.

	


FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.- 

AGRARISMO 227 - 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D F

2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES B
AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F.

3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: lmelendez@financierarural.gob.mx; jmolina@financierarural.gob.mx 
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO

ANEXO  No. 10

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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